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SECCION TERCERA

Núm. 3.398

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

E\i«racto de los acuerdos adoptados por 
el Pleno corporativo en sesión ordi- 
l9-9a ce*ebrada el día 17 de abril. de

,Acta anterior. — Fue leída el acta de 
sesión ordinaria celebrada el día 30 

- marzo de 1979.
pantos de despacho oficial y de la 
V-ad nc‘a' — La Corporación quedó en- 
pVíj de los decretos dictados por la 
':iro enC*a durante el mes de marzo úl- 

de fecha para la próxima se- 
q- ' "7. Por imperativo legal, la próxi- 

cesión especial y extraordinaria ten- 
LU8ar el próximo día 23 del actual, 

°nce horas.

Dict  amenes DE LAS COMISIONES

^Oniisión de Urbanismo, Deportes, ■ 
turismo, Sanidad y Vivienda

Proponiendo aprobar la cer- 
*as de n número 3 de obra realizada en 
-‘tinaip^H^^cción de piscinas intermu

s en Morata de Jalón.

^sión de Hacienda y Patrimonio

,, proponiendo aprobar con-
I "eaniient °bras de consolidación y sa- 

r" con Ia ^-asa de Angulo, de Bor- 
'-ultura un de adaptarla a Casa de la 

y adjudicar obras directamente.
?-era propiendo aceptar la pri- 
^'^nato en el contrato de in-
< n|imer P*so 9.° derecha de la ca- 
>n‘ de] 2 del paseo de María Agus- 

c9ue era titular don Pedro Cle- 
13 ^lar r-Or’ a favor de su cónyuge do- r García Roche.

—Dictamen proponiendo abono de di
ferencias por obra ejecutada en las del 
Centro de R. TV.

—Dictamen proponiendo elevar a de
finitiva la recepción provisional de los 
trabajos de derribo de la casa número 
49 de la calle Predicadores, de Zaragoza.

—Dictamen proponiendo elevar a de
finitiva la recepción provisional de la co
locación de techos en la Presidencia y 
Vicepresidencia de la Corporación.

—Dictamen proponiendo la adjudica
ción del concurso de suministro de una 
cargadora retroexcavadora para el parque 
de maquinaria de la Sección de Vías y 
Obras provinciales.

Comisión de Cooperación y Planes 
de Obras y Servicios

Dictamen proponiendo aprobar certi
ficación número 1-B de las obras de pro
yecto modificado de abastecimiento de 
aguas en Manchones.

Dictamen proponiendo aprobar certi
ficación número 9 de las obras del puen
te sobre el río Ebro. entre Sástago y Al- 
borge.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Mores el importe de la 
liquidación final de la subvención con
cedida en el Plan 1976-77 con destino a 
obras de emisario en Purroy.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Caspe el importe de la 
liquidación final de la subvención conce
dida en el Plan de 1978 con destino a 
obras de acondicionamiento de la glorie
ta Alfonso XIII.

—Dictamen proponiendo abonar al 
Ayuntamiento de Calatayud el importe de 
la liquidación final de la subvención con
cedida en el Plan 1974-75 con destino 
a obras de urbanización de solar para 
escuelas.

—Dictamen proponiendo aprobar el ac
ta de precios contradictorios referente a 
obras de colector y estación depuradora 
en Cariñena.

—Dictamen proponiendo aprobar nueva 
acta de precios contradictorios referente 
a obras de urbanización en Ejea de los 
Caballeros.

—Dictamen proponiendo autorizar al 
Ayuntamiento de La Muela para contra
tar las obras de alumbrado público (Plan 
1978).

Comisión de Persona! y Seguridad Social
Dictamen proponiendo aprobar la pro

puesta del Tribunal calificador de los 
ejercicios de la oposición restringida pa
ra la provisión de dos plazas de Técnicos 
auxiliares instrumentistas.

—Dictamen proponiendo la contrata
ción, en régimen administrativo, de una 
plaza de Médico ayudante de Obstetricia 
del Instituto Provincial Materno - In
fantil.

—Dictamen proponiendo aplicar a los 
trabajadores de los talleres de manteni
miento y de los Servicios provinciales y 
Mejora Ovina las retribuciones estableci
das para el sector de la Construcción.

—Dictamen proponiendo regularizar la 
situación laboral del Conserje de la pla
za de toros.

—Dictamen proponiendo denegar la 
petición formulada por el subencargado del 
Palacio provincial y siete oficiales de 
servicios internos.

—Dictamen proponiendo suprimir el 
abono de «permanencias» a los Maestros 
de E. G. B. y Educación Especial de la 
C. E. P., concediéndoles una gratificación 
a percibir los meses del curso escolar.

—Dictamen proponiendo dejar en sus
penso, provisionalmente y hasta nueva de
cisión, la convocatoria de cinco plazas de 
auxiliares de la Administración general.

Diligencia: La pongo yo, el Secretario 
general de la Corporación, para hacer 
constar que en la sesión ordinaria celebra
da por el Pleno de la Corporación provin
cial fueron aprobados los veintidós asuntos 
que figuran relacionados en el precedente 
orden del día.

Zaragoza, 19 de abril de 1979. — El Se
cretario general, Ernesto García,

M.C.D. 2022



890 BOLETIN OFICIAL

SECCION QUINTA

Núm. 3.584

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Habiéndose aprobado inicialmente por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno el pro
yecto de parque en el barrio de San 
José, de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 35, 41 y 44 de la vigente 
Ley del Suelo, quedan expuestos a infor
mación pública el respectivo expediente 
y el proyecto en la Sección de Urbanis
mo de esta Secretaría general durante un 
mes, desde el día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en e! «Bo
letín Oficia!» de la provincia, todo ello 
de conformidad a lo establecido en el 
artículo 41 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de abril de 1979. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible).—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general. Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 3.585
Habiéndose aprobado inicialmente por 

el Excmo. Ayuntamiento Pleno el proyec
to de pavimentación calle nueva apertura 
para acceso al «Alto Carabinas», de con
formidad a lo dispuesto en los artículos 
35, 41 y 44 de la vigente Ley del Suelo, 
quedan expuestos a información pública 
el respectivo expediente y el proyecto en 
la Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de 1a 
provincia, todo ello de conformidad a lo 
establecido en el artículo 41 de la citada 
Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de abril de 1979. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible).—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 3.586
Habiéndose aprobado inicialmente por 

el Excmo. Ayuntamiento Pleno el proyec
to de la unión viaria del núcleo urbano 
de «La Bombarda» con el polígono «Mon- 
salud», de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 35, 41 y 44 de la vigente 
Ley del Suelo, quedan expuestos a infor
mación pública el respectivo excediente 
y el proyecto en 1a Sección de Urbanis
mo de esta Secretaría general durante un 
mes, desde el día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, todo ello 
de conformidad a lo establecido en el ar
tículo 41 de la citada Ley del Suelo.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, 20 de abril de 1979. — El 
Alcalde-Presidente, (ilegible).—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 3.637
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras de instala
ción de alumbrado público en la urba
nización denominada «Parcelación Mu
ñoz», en el barrio de Santa Isabel.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
398.691'15.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 7.975 pesetas. ,
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados , con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de. 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 1a 
provincia. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día. siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de abril de 1979. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición

Don    vecino de ...... , con domi
cilio en calle ......., número ....... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha ....... de
...... de .......,. manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en él «Boletín Ofi
cial» de ...... número .......  del día
...... de ...... de    referente a la 
contratación de ...... . mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti 
pos fijados por 1os organismos com 
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 3.439

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Habiéndose formulado en este servi
cio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José 
Rami Cabistañ.

Domicilio, en Mequinenza (Zaragoza).
Cantidad de agua que se pide, 4,69 li

tros por segundo (caudal continuo).
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Ebro.
Término municipal en el que radica

rán las obras, Mequinenza (Zaragoza).
Destino del aprovechamiento, riegos.
Representante en Zaragoza: Victo

rino Zorraquino Lozano (calle Don Jai
me I, número 17).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú- ' c 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi- 1
cado por el de 27 de marzo de 1931 ‘
y disposiciones posteriores concordan- 1 
tes, se abre un plazo que terminará e 
a las trece horas del día en que se c 
cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente, inclusive, c 
a la de publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado".

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Comi
saría, sitas en Zaragoza (avenida del = 
General Mola, número 28), el proyecto c 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas dentro del referido c 
plazo otros proyectos que tengan el , 
mismo objeto que la petición que se r 
anuncia o sean incompatibles con ella. c 
Transcurrido el plazo fijado no se j, 
admitirá ninguno más en competencia r 
con los presentados. c

La apertura de proyectos, a que se c 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- i
ley antes citado, se verificará a las É
diez horas del primer día laborable si- 5
guíente al de terminación del plazo de r
treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios c 
y levantándose de ello el acta que pres- s 
cribe dicho artículo, que será suscrita ¡ 
por los mismos. 1

Zaragoza, 2 de abril de 1979. — El I * 
Comisario Jefe, José I. Bodega. E J

Núm. 3.588
Se ha formulado en este servicio h 

petición que se reseña en la siguiente ins
cripción: i

Nombre del peticionario: Don Arturo 
Tomey Moreno. . I

Domicilio: La Vilueña (Zaragoza), calle 
Las Vigas.

Cantidad de agua que se pide: 1,5 11 
tros por segundo. , -

Corriente de donde ha de derivarse: o3' 
rranco «La Nevera». ,

Término municipal en que radicarán 
las obras: La Vilueña (Zaragoza). ,

Destino del aprovechamiento: Riego de 
una finca de 1,50 hectáreas. f

Representante en Zaragoza: Don R»' 
món Sahún Solana (calle Asín y Fa‘a' 
cios, 32, l.° B). <

De conformidad con lo dispuesto en 
artículo 11 del Real Decreto-ley nl3in.e" 
ro 33. de 7 enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y 
siciones posteriores concordantes, se ao 
un plazo, que terminará a las trece hor • 
del día en aue se cumulan treinta nati 
rales y consecutivos desde 1a fecha ? 
guíente, inclusive, a la publicación . 
presente anuncio en e! «Boletín Oficial 
Estado». u'hilesDurante este plazo, y en horas han ■ 
de oficina, deberá el peticionario P^ese5¡. 
tar en las oficinas de esta Comisaría. 
tas en Zaragoza (avenida del Cene " 
Mola, número 28), el proyecto corresp 
diente a las obras que trata de ejecu 
También se admitirán en dichas ofid 
dentro del referido plazo, otros provee 
que tengan e! mismo objeto que la 
tición que se anuncia o sean incomP 
bles con e'la. Transcurrido el plazo tu 
no se admitirá ninguno más en comPe 
cia con los presentados. re.

La apertura de provectos a que s . 
fiere el artículo 13 del Real l-,®creloJí5 
antes citado se verificará a las diez n 

1 
1
I 
i
1 
I 
i 
i

(
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del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 20 de abril de 1979. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.587
El Ayuntamiento de Tarazona (Zara

goza) ha solicitado autorización para el 
vertido al río Quedes de las aguas resi
duales procedentes del saneamiento de la 
población.

Está prevista la construcción de una 
depuradora biológica de aguas residuales, 
a construir en la margen izquierda del 
río, a la altura del barrio de Tórtolos, 
calculada para una población de 18.500 
habitantes equivalentes, con un caudal 
medio de 52 litros por segundo, de acuer
do con el pliego de bases para concurso 
de proyectos y ejecución de las obras de 
la estación depuradora de aguas residuales 
en el saneamiento de Tarazona (Zarago
za), redactado por el Ingeniero don Her
menegildo Coarasa Pérez.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro, o ante la Alcaldía de Tarazona 
(Zaragoza), durante el plazo de veinte 
días, contados a partir de la fecha de 
Publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Zara
goza o de la fecha de exposición del 
mismo, a cuyo efecto estarán de mani
fiesto el expediente y pliego de bases en 
la Comisaría de Aguas del Ebro (Gene
ral Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo indicado.

Zaragoza, 20 de abril de 1979. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.589
,La Sociedad Agraria de Explotación 

número 18.184, en Granja de Escarpe 
(Lérida), solicita la concesión de un apro- 
'echamiento de 2.404.545 metros cúbicos 
anuales de aguas públicas derivadas del 
rio Segre, margen izquierda y término mu- 
mcipal de Granja de Escarpe (Lérida), 
con destino a riegos por aspersión de 

y^81 hectáreas; instando asimismo la 
declaración de utilidad pública y ocupa
ron de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras.

A tal fin presenta el titulado proyecto 
e transformación en regadío de la zona 
avero-Vilaplana, Sociedad Agraria de Ex- 

Pmtación número 18.184, Granja de Es-
suscrito en Lérida y sep- 

embre de 1978 por el Ingeniero de Ca- 
l!n°s don Alfonso Mariscal de Gaute 
257 ?Z’ ^Ue iustifica el caudal total de -28 litros por segundo en el mes de 
^mio consumo.
la a„caPtación se realiza en un punto de 
CnnI?1ar»en izquierda del Segre, junto a la 
ra» Uenc*a barranco de «La Gralle- 
ia ”á 60 Su cruce con eI camino de Gran- 
do] e Escarpe a Torre de Segre, deriván- 
la CS hacia un P°zo sobre el que se sitúa 
confaseta de bombas, dimensionada para 
unaener d°s grupos electrobombas con 
de Potencia total de 500 CV, capaces 
119 3Qar 218,75 litros por segundo a 
tra’. metros de altura manométrica, a 
Ulilím de tubería de impulsión de 500 

metros de diámetro y 2.420 metros 

de trazado, hasta terminar en el primer 
depósito o embalse de regulación y re
serva llamado «Vila», de 59.213 metros 
cúbicos de capacidad; en sus inmedia
ciones se sitúa la segunda caseta de bom
beo, que en la segunda fase impulsora, 
con dos grupos electrobombas de 90 CV 
de potencia total, elevarán 196,5 litros 
por segundo desde el embalse de Vila, a 
través de 302 metros de trazado de tu
bería de impulsión de 400 milímetros de 
diámetro y 21,40 metros de altura mano- 
métrica, hasta el segundo embalse supe
rior, llamado de Estiarte, cuya capacidad 
será de 39.002 metros cúbicos.

Las cerradas de ambos embalses se 
construyen mediante diques o presas de 
tierra con núcleo impermeable y espal
dones con taludes 2,5 litros en ambas 
caras, ancho en coronación de 3 metros, 
resguardo de 1 metro y altura máxima de 
9 metros.

Se estudian también las redes de sa
neamiento y caminos de servicio, que
dando protegidas adecuadamente las tu
berías en su cruce con caminos o cursos 
de agua.

En la memoria, anejos y planos del 
proyecto quedan definidas todas las ca
racterísticas técnicas de las obras.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición di
rigir por escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de Aguas, o 
ante las Alcaldías correspondientes, en 
que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de esta publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, res
pectivamente; plazo durante el cual es
tará dé manifiesto el expediente y pro
yecto, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas (General Mo
la, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 24 de abril de 1979. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.612

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION
Con fecha 24 de abril de 1979 ha 

sido aprobado a efectos de informa
ción pública el canon de regulación 
de los embalses de Mediano y El Gra
do, a aplicar desde l.° de enero de 1979, 
elaborado por la Junta de Explotación 
de las cuencas del Gállego y Cinca.

Dicho canon de regulación se repar
te en la forma siguiente:

En las tarifas de Riegos del Alto 
Aragón se incluirán 131’55 pesetas por 
hectárea, 0’032887 pesetas por kilova
tio-hora y 0'078930 pesetas por metro 
cúbico por cada hectárea, kilovatio- 
hora y metro cúbico de abastecimiento 
que se beneficien de la regulación ci
tada y utilicen las obras del sistema 
de riegos de Riegos del Alto Aragón.

Las hectáreas que se benefician de 
la regulación obtenida con los embal
ses de Mediano y El Grado abonarán, 
en concepto de canon de regulación, 
171'26 pesetas por hectárea si el riego 
es posible únicamente por dicha regu
lación, y si el riego es mejorado por 
el coeficiente que corresponda a la 
proporción de mejora.

Los kilovatios-hora que se produzcan 
como consecuencia de la regulación 

obtenida en los embalses de Mediano 
y El Grado abonarán, en concepto de 
canon de regulación, 0’042816 pesetas 
por kilovatio-hora, salvo los casos en 
que deba tenerse en cuenta la legisla
ción específica.

Los abastecimientos que se benefi
cien de la regulación de los embalses 
de Mediano y El Grado abonarán, en 
concepto de canon de regulación, la 
cantidad de 0’102758 pesetas por metro 
cúbico de agua beneficiada.

Este canon se aplicará a las hectá
reas, kilovatios-hora y metros cúbicos 
beneficiados en el año anterior.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicho canon puedan formular por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo de 
quince días consecutivos, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Huesca y Zaragoza, du
rante el cual estará de manifiesto el 
estudio del canon en las oficinas del 
Departamento de Explotación de la 
citada Confederación (paseo del Gene
ral Mola, 26, tercero, en Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 26 de abril de 1979. — El 
Ingeniero Jefe del Departamento de 
Explotación, Miguel Zueco.

Núm. 3.500

Delegación Provincial, 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión, línea a 
15 KV complementaria de la de cir
cunvalación a Epila (AT 22-78).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de "Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza", S. A., con do
micilio en Zaragoza (San Miguel, 10), 
solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de 
línea eléctrica aérea trifásica, simple 
circuito, situada en término municipal 
de Epila, destinada a completar la lí
nea de circunvalación de Epila, y cum
plidos los trámites reglamentarios orde
nados en los capítulos III y IV del 
Decreto 2.617 de 1966, capítulo III 
del Decreto 2.619 de 1966, Orden mi
nisterial de l.° de febrero de -1968, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a “Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.
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Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Origen: Apoyo de la línea de circun
valación actual, incompleta, situado 
junto a la ET Piscinas.

Final: ET fábrica de harinas "La 
Parra".

Longitud: 1.719 metros.
Recorrido: Término municipal de 

Epila.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres de LA-56.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Esta resolución se dicta én las con

diciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10 
de 1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza a 10 de abril de 1979. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.502
Autorización, declaración de utilidad 

pública en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión ET de 400 
KVA, de 15-10-0,380-0^20-0,127 KV y su 
línea de acometida a 10 KV, en el 
término municipal de Pina de Ebro 
(AT 12-78).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria a petición de "Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza", S. A., con domi
cilió en Zaragoza (San Miguel, 10), 
solicitando autorización, declaración 
en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de 
estación transformadora de tipo caseta 
rural y su línea aérea de acometida, 
situada en Pina de Ebro, carretera» 
Madrid-Barcelona, entre kilómetros 360 
y 370, destinada a suministro eléctrico 
del área de servicio “Monegros", de 
Pina de Ebro, de la autopista del Ebro, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2.617 de 1966, capí
tulo III del Decreto 2.619 de 1966, 
Orden ministerial de l.° de febrero 
de 1968, Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A., la instalación de refe
rencia.

Declarar en concreto la utilidad pú
blica de las instalaciones eléctricas 
mencionadas, a los efectos señalados 
en la Ley 10 de 1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Regla
mento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de 
las instalaciones, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Estación transformadora:
Potencia: 400 KVA.
Tensiones: 15-10-0’380-0’220-0'127 KV-
Tipo: Caseta rural, con una sola celda 

y el siguiente aparellaje:
Seccionador tripolar en carga.
Cortacircuito con cartuchos fusibles 

de alto poder de ruptura.
Pararrayos auloválvulas.
Transformador trifásico de 400 KVA, 

de 15-10-0’380-0’220-0’127 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 10-15 KV y 
11.141 metros de longitud, en el térmi
no municipal de Pina de Ebro, que 
arrancará de la ETD 30-10 KV de Pina 
de Ebro, y estará formada por tres 
conductores de LA-56, sobre apoyos de 
hormigón y de acero galvanizado.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10 de 
1966, aprobado por Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 10 de abril de 1979. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.501
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y con el artículo 9.°-2 de la 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 10 de su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2.619 
de 1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública el proyecto de 
la siguiente línea eléctrica, para la que 
se solicita autorización administrativa 
y declaración de utilidad pública:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra», S. A.

Domicilio: Pamplona (avenida Ron- 
cesvalles, núm. 7).

Referencia: AT 52-79. .
Tensión: 66 KV.
Origen: Apoyo 88 de la línea a 66 KV 

Tudela-Gallur, en término municipal de 
Mallén, provincia de Zaragoza.

Término: Apoyo de la línea a 66 KV 
a ER Ebro, del que deriva la línea de 
reserva a la ET «Renfe» de Cortes, en 
el término municipal de Cortes, de la 
provincia de. Navarra.

Longitud: 1.683 metros (1.400 metros 
en la provincia de Zaragoza y 283 me
tros en la de Navarra).

Recorrido: Términos municipales de 
Mallén (Zaragoza) y Cortes (Navarra).

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico de las instala
ciones de «Renfe».

Presupuesto: 1.996.935’05 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en el «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 20 de abril de 1979. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 3.524
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora de tipo interior y su 
acometida, para la que se solicita auto
rización administrativa:

Peticionario: Ayuntamiento de Li- 
tago.

Domicilio: Litago.
Referencia: AT 47-79.
Emplazamiento: Término municipal 

de Litago, junto a la elevación de 
aguas.

Acometida: Línea eléctrica trifásica, 
simple circuito a 15 KV, con un tramo 
aéreo de 111 metros y otro subterrá 
neo de 90 metros.

Potencia y tensiones: 160 KVA, de 
15-0’380-0’220 KV.
. Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico de la elevación 
de aguas.

Presupuesto: 2.327.390 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 10 de abril de 1979. — E 
Delegado provincial, José-María Carie 
lio Queraltó.

Núm. 3.591
Dé acuerdo con el artículo 9.° de

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octn 
bre, sobre autorización de instalad» 
nes eléctricas, y con el artículo 9.°-; 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo 
sobre expropiación forzosa y sancione) 
en materia de instalaciones eléctrica 
y con el artículo 10 de su Reglamen-, 
de aplicación, aprobado por Decren 
2.619 de 1966, de 20 de octubre. £ 
somete a información pública el 
yecto de la siguiente estación transió 
madora, tipo intemperie, y su línea o 
acometida, para la que se solicita au* 
rización administrativa y declarad1-- 
de utilidad pública. .

Peticionario: «Eléctricas Reunid 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Migue1’11 
mero 10).

Referencia: AT 37-79. . ,
Emplazamiento: Término munidr' 

de Zaragoza (barrio de Garrapu111 " 
junto a «Torre Zaporta»).

Potencia y tensiones: 50 KVA, ' 
15-0’380-0'220 KV.

Finalidad de la instalación: Ate^ 
el suministro eléctrico de un 
de chalets. ,

Acometida: Línea eléctrica 
trifásica, simple circuito, a 15 
374’53 metros de longitud, que 
cará de la línea «Molino del Rey-t ‘ 
Zaporta», derivación a Morón.

Presupuesto: 1.222.350 pesetas. , 
Todos aquellos que se consi d_. 

afectados podrán examinar el Pr°' 
y presentar sus alegaciones, 
crito y triplicado, en la 
Provincial del Ministerio de In“ " e; 
en Zaragoza (General Franco, 
el plazo de treinta días, a pariú e5:í 
última fecha de publicación df. 
anuncio en el «Boletín Oficial a i, 
tado», en el «Boletín Oficial» 
provincia y en el «Heraldo de At -

Zaragoza, 24 de abril de 
Delegado provincial, A. Rodrigue 
tista.
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Núm. 3.613

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONFLICTOS COLECTIVOS

Empresa «Industrial Carrocera 
Aragonesa», S. A. («Icarsa»)

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo, mediante la que se dic
ta laudo de obligado cumplimiento 
para la empresa «Industrial Carro
cera Aragonesa», S. A. («Icarsa»),
Visto escrito del comité de la em

presa «Industrial Carrocera Aragone
sa», S. A. («Icarsa»), mediante el que 
se solicita la declaración de conflicto 
colectivo de trabajo, acogiéndose a la 
normativa del Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977, y

Resultando que la solicitud se basa 
en la falta de acuerdo para la forma- 
lización de un Convenio colectivo sin
dical de trabajo para la empresa;

Resultando que en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Real 
Decreto-ley de 4 de marzo de 1977 
comparecieron las partes afectadas en 
esta Delegación de Trabajo el 26 del 
mes en curso, sin que fuese posible 
lograr acuerdo respecto de la cuestión 
suscitada;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
formalidades legales y reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
“rovincial de Trabajo es competente 
Para entender y resolver en la cues- 
hon planteada, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo de 1977, Decreto orgánico y 
foncional de Delegaciones de Trabajo 
de 3 de abril de 1971 y demás dispo- 
S|ciones concordantes;

Considerando que a través de las 
conversaciones mantenidas en el seno 
e esta Delegación y actuaciones prac- 
’cadas al efecto se ha apreciado la 

necesidad del establecimiento de un 
«umento retributivo de los trabajado- 

■s afectados, aumento éste que, sin 
ni cargo, se estima que no puede al- 

las cantidades máximas permi- 
dp DAPor eI Real Decreto-ley 49 de 1978, 
rent de diciembre- sobre política de 
fíe']5 emPleo> habida cuenta la di

ii coyuntura económica por la que 
derravi^sa ,a empresa, por lo que pon- 

ando ambas circunstancias se esti- 
como correcto que tal aumento 

. aria! alcance el 11 por 100 de la 
hab3- jalarlál bruta del año 1978, que 
CQnrafde rePartirse proporcionalmente, 
ro ^eCt° retroactivo desde 1.° de ene- 
Con06 continuando vigente el 
demáeni° hasta ahora en vigor en los 

V et extremos que regula;
v dem°-S !os Preceptos legales citados 

Fet ^de general aplicación, 
bain a Delegación Provincial de Tra- 

acuerda:
iador1^61^0' Establecer para los traba- 
dustrPi servicio de la empresa «In- 
í-Ic-ir Carrocera Aragonesa», S. A. 
1] no5aiLun aumento retributivo del 
del as , o-, de la masa salarial bruta 
jeto d° el cual habrá de ser ob- 

Se e reparto proporcional. 
foento^0’. Establecer que tal incre- 
tir dni Retiré efecto retributivo a par- 

1 L" de enero de 1979.

. Tercero. Declarar que el Convenio 
colectivo sindical de trabajo de la em
presa hasta ahora en vigor continuará 
siendo de aplicación en todo lo no 
establecido en el presente laudo.

Se dispone la publicación del pre
sente laudo en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, advirtiendo a las partes 
afectadas que contra el mismo cabe 
recurso de alzada, ante el limo, señor 
Director general de Trabajo, en el 
plazo de quince días hábiles y en las 
condiciones previstas en el artículo 122 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 y en el 
artículo 26 del Real Decreto-ley 17 de 
de 1977, de 4 de marzo, entendiéndose 
que, en cualquier caso, el cómputo del 
plazo para recurrir comenzará a con
tarse a partir de la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Así lo acuerdo, mando y firmo en 
Zaragoza a 27 de abril de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 3.531
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Fabricantes de Galletas
Resolución de la Delegación! Provincial 

de Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical del sector 
Fabricantes de Galletas con fecha 20 
de abril de 1979.

■ Visto el Convenio colectivo sindical, 
de ámbito provincial, suscrito, de una par
te por la representación respectiva de las 
Centrales Sindicales, Comisiones - Obreras 
(CC. OO.), Unión General de Trabajado
res (UGT), Unión Sindical Obrera (USO) 
y Confederación Sindicatos Unitarios de 
Trabajadores (CSUT), y de otra por la 
representación empresarial para el sector 
Fabricantes de Galletas;

Resultando que con fecha 11 de abril 
de 1979 tuvo entrada en esta Delegación 
provincial el expediente correspondiente 
al citado Convenio colectivo, con su texto 
y documentación complementaria, suscrito 
por las partes el 8 de marzo de 1979, 
previas las negociaciones llevadas a cabo 
por la comisión deliberadora designada al 
efecto, acompañándose acta de otorga
miento y al objeto de proceder a la ho
mologación del mismo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación Pro
vincial de Trabajo es competente para re
solver sobre lo acordado por las partes 
en el Convenio colectivo sindical en or
den a su homologación, así como dispo
ner su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 38 de 1973, de 19 de diciembre, de 
Convenios Colectivos Sindicales de Tra
bajo, y artículo 12 de la Orden de 21 de 
enero de 1974, para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el pre
sente Convenio a los preceptos que le son 
de aplicación, contenidos fundamentalmen
te en la Ley reguladora de esta materia 
y Orden que la desarrolla, que no se ob
serva en él violación a norma alguna de 
derecho necesario, y ajustándose a lo dis
puesto en el-Real Decreto de 19 de di
ciembre de 1977 resulta procedente su ho
mologación, si bien ha de tenerse en cuen

ta lo previsto en el número 2 del artícu
lo 5.° y en el artículo 7.° del Real De
creto-ley 43 de 1977, de 25 de noviem
bre, referido a los criterios salariales san
cionados por el Real Decreto-ley 49 de 
1978, de 26 de diciembre;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero: Homologar el Convenio co
lectivo sindical para el sector de Fabri
cantes de Galletas de esta provincia, ha
ciéndose la advertencia de que ello se 
entiende sin perjuicios de los efectos pre
venidos en el artículo 9.°-2 y en el ar
tículo 7.° del Real Decreto-ley 43 de 1977, 
de 25 de noviembre, referido a los crite
rios salariales consignados por el Real De
creto-ley 49 de 1978, de 26 de diciembre.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 de 
noviembre, en su artículo 10, las empre
sas para las que la aplicación de este 
Convenio suponga una superación de los 
criterios salariales de referencia deberán 
notificar a esta Delegación en el plazo 
de quince días su adhesión o separación 
del mismo, acompañando, en este último 
supuesto, declaración de su masa salarial 
y cálculo de la incidencia exacta del nue
vo Convenio, acreditativos de que el ex
ceso económico tiene hipar. También de
berá notificarse la decisión adoptada a 
la representación de los trabajadores afec
tados.

Tercero. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajadores 
y de las empresas en la comisión delibe
radora, haciéndoles saber que, de acuer
do con el artículo 14 de la Ley de 19 de 
diciembre de 1973, por tratarse de reso
lución homologatoria no cabe recurso al
guno contra la misma en vía administra
tiva.

Cuarto. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y su 
inscripción en el Registro corresnondiente.

Zaragoza, 20 de abril de 1979. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de tra
bajo de la Agrupación de Galletas se con
cierta entre los representantes de las em
presas y de los trabajadores y técnicos en
cuadrados en el sector, con el siguiente 
articulado:

Ambito territorial
Artículo 1.° Las normas del presente 

Convenio serán de aplicación en todo el 
territorio de la provincia de Zaragoza, 
así como en las agencias y sucursales de 
otras empresas cuyas casas centrales ra
diquen fuera de esta provincia, pero cu
yas delegaciones estén sitas en ésta.

Art. 2.° Este Convenio afectará a to
das las empresas encuadradas en la Agru
pación de Galletas y a todos los produc
tores que presten servicio en las mismas, 
cuya actividad esté regida, a efectos la
borales. por la Ordenanza laboral para 
las Industrias de Alimentación, aprobada 
con fecha 8 de julio de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 174, de 22 de 
julio de 1975).

Ambito temporal
Art. 3.° A) Entrada en vigor. — El 

presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en e! «Bo
letín Oficial» de la provincia, retrotrayen
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do sus efectos económicos al día 1.° de 
enero de 1979.

B) Duración. — El período de dura
ción de este Convenio se fija en un año, 
terminando sus efectos económicos el 31 
de diciembre de 1979.

Denuncias
Art. 4.° A los efectos de su denuncia, 

el plazo de preaviso habrá de hacerse con 
una antelación mínima de tres meses res
pecto a la fecha de terminación de su 
vigencia, presentando el acuerdo adopta
do ante el organismo que en ese momen
to sea competente con tiempo suficiente 
para que tenga entrada en el Registro 
de la Delegación de Trabajo antes de fi
nalizar el plazo de tres meses previsto.

Comisión paritaria
Art. 5.° Para entender en cuantas cues

tiones se deriven de la aplicación de este 
Convenio y determinar el aplicable en 
caso de concurrencia, se establece una 
comisión paritaria del Convenio que es
tará formada por dos vocales de la re
presentación de los trabajadores y técni
cos y por dos vocales de la representa
ción de los empresarios, que han actuado 
en las deliberaciones del Convenio.

Podrá presidir esta comisión el Presi
dente del Convenio, o persona que ambas, 
partes designen; actuará de Secretario e! 
que las partes designen,

Retribuciones
Art. 6.° Los salarios correspondientes 

a cada una de las categorías profesiona
les de los productores afectados por este 
Convenio serán para la jornada legal los 
figurados en la tabla que como anexo se 
acompaña al presente texto. La aplicación 
de la tabla del Convenio supondrá, en 
todo caso, un incremento del 13 por 100 
de la'masa salarial individual de cada tra
bajador en 1978.

En cuanto a la forma de cálculo se 
estará a lo dispuesto en los Decretos 
de 25 de noviembre de 1977 y de 26 de 
diciembre de 1978. sobre política de ren
tas y empleo.

Art. 7.° Plus actividad. — Se mantie
ne el plus de actividad con el carácter 
de incentivo, destinado a estimular la 
asistencia al trabajo. Este plus, durante 
la vigencia del presente Convenio, se man
tendrá, incrementándose los aumentos que 
pudieran producirse por salarios mínimos 
interprofesionales o por cualquier otro 
concepto, exclusivamente sobre los sala
rios de la primera columna, sin que sufra 
alteración el plus de actividad que figura 
en el presente Convenio .

Art. 8.° Participación en beneficios. — 
El personal afectado por este Convenio 
percibirá de acuerdo con el artículo 46 de 
la vigente Ordenanza, una mensualidad 
en concepto de participación en benefi
cios, calculada sobre el salario base de 
este Convenio, más antigüedad, haciéndose 
efectiva en el primer trimestre del año 
siguiente al de su devengo, pudiendo pac
tar las empresas con la mayoría de sus 
productores que el pago de esta partici
pación en beneficios se pueda efectuar 
fraccionándola, durante el año, por semes
tres. meses, semanas o días.

Art. 9.° Premio de antigüedad. — Los 
aumentos por años de servicio en la em
presa serán 1os establecidos en la vigente 
Ordenanza laboral para las Industrias de 
Alimentación, calculándose sobre los sa
larios base del presente Convenio o míni

mos reglamentarios, en su caso, suprimién
dose el tope de la misma hasta los 65 
años, en que ya no se devengará nuevo 
trienio.

Art. 10. Premio de dote. ■— De acuer
do con lo establecido en el artículo 32 
de la vigente Ordenanza laboral para las 
Industrias de Alimentación, la mujer tra
bajadora, al contraer matrimonio y no 
seguir trabajando, percibirá en concepto 
de indemnización una mensualidad del sa
lario base por año de servicio, con un 
límite máximo de seis mensualidades.

Gratificaciones de julio y Navidad
Art. 11. Todo el personal tendrá de

recho a las gratificaciones reglamentarias 
de julio y Navidad a razón de una men
sualidad cada una del salario base de la 
primera columna, más antigüedad.

Premios de jubilación
Art. 12. La jubilación será obligatoria 

a los 65 años, siempre que se tenga dere
cho a prestación por tal situación. Se 
establece un premio de jubilación volun
taria para premiar la permanencia en la 
empresa, consistente para los que al tiem
po de jubilarse, o pasar a invalidez, lle
ven en la emcresa un mínimo de quince 
años, en 25.000 pesetas y para los que ha
yan permanecido veinte años o más en la 
misma empresa en 30.000 pesetas.

Vacaciones
Art. 13. Se establecen veintisiete días 

naturales ininterrumpidos de vacaciones 
para todo el personal, a excepción del 
personal titulado, que disfrutará de una 
vacación anual de treinta días naturales.

Art. 14. Se establece festivo el día de 
la Patrona (12 de septiembre) y no re
cuperable.

Mejora asistencial
Art. 15. Se establece una mejora asis

tencial de 400 pesetas mensuales por cada 
hijo comprendido en 1as edades de 4 a 
16 años y con un máximo de 4.000 pese
tas al mes, siempre que dichos hijos no 
trabajen.

Período de aprendizaje
Art. 16. El aprendizaje en las indus

trias de galletas durará como máximo dos 
dos años, tanto el personal masculino co
mo para el femenino.

Los aprendices que superen el período 
de aprendizaje, pasarán a ostentar la ca
tegoría de ayudante, en la que permanece
rán, como máximo, otros dos años, pa
sando posteriormente a la categoría de 
oficial de segunda.

Jornada laboral
Art. 17. La jornada laboral para todo 

el personal afectado por este Convenio 
será de cuarenta y cuatro horas semana
les. respetándose las condiciones más be
neficiosas que vinieran disfrutando.

Dietas por desplazamiento
Árt. 18. Las dietas por desplazamiento 

tendrán, como mínimo, la siguiente cuan
tía: día completo, cuando tienen eme per
noctar fuera de 1a población, 1.000 pese
tas: media dieta, 500 pesetas.

Enfermedad y accidente de trabajo
Art. 19. Se reservará el puesto de tra

bajo al personal sujeto a este Convenio 

que se encuentra en situación de inca
pacidad laboral transitoria.

Con independencia de la prestación eco
nómica que con cargo a la Seguridad So
cial perciba el trabajador en situación de 
baja por accidente de trabajo, la empresa 
abonará un complemento equivalente a la 
cuantía necesaria para que, sumando aqué
lla, alcance la totalidad del salario que 
percibía en el momento de accidentarse. 
El abono de este complemento tendrá una 
duración máxima de doce meses y empe
zará a devengarse una vez transcurrido un 
mes de producirse el accidente. Para el 
personal de campaña, eventual o interino, 
este derecho finalizará en el momento en 
que hubiera terminado normalmente su 
contrato.

La empresa podrá comprobar en todo 
momento, por medio de facultativo, la 
realidad de la lesión.

Socorro por fallecimiento
Art. 20. Todos los trabajadores al ser

vicio de las empresas sujetas a este Conve
nio causarán, en caso de fallecimiento, en 
favor del cónyuge, descendientes o ascen
dientes. y por este orden, el derecho a la 
percepción de la cantidad correspondiente 
a un mes de sueldo o salario real, que se
rá abonado por aquélla. Este socorro se
rá compatible con cualquier otro que le 
corresponda por los regímenes de Seguri
dad Social.

Las empresas podrán concertar a su 
cargo cualquier seguro que garantice este 
derecho.

Cese en la empresa
Art. 21. El personal comprendido en 

el presente Convenio que se proponga ce
sar al servicio de la empresa habrá de co
municarlo por escrito a ésta, acusando re
cibo del mismo la empresa de igual forma. 
Dicha comunicación deberá efectuarse, sin 
abandonar el trabajo, con los siguientes 
plazos de antelación a la fecha en 1a que 
hava de dejar de prestar servicios: El per
sonal técnico, dos meses. El personal ad
ministrativo y mercantil, un mes. El per
sonal obrero y subalterno, quince días.

El incumplimiento por parte del traba
jador de la obligación de preavisar con la 
indicada antelación dará derecho a 1a em
presa a descontar de la liquidación del 
mismo el importe de la retribución dia
ria por cada día de retraso en el aviso.

Ropa de trabajo
Art. 22. Las empresas sujetas a este 

Convenio proveerán a su personal mas
culino de camisa, pantalón y gorro. V 
personal femenino, bata y cofia. Dichas 
prendas tendrán la duración de un an0' 
El lavado será por cuenta de los produc
tores.

Seguro
Art. 23. En un plazo máximo de tres 

meses, a partir de la publicación en 
«Boletín Oficial» de la provincia del Pr 
sente Convenio, se establecerá un seeu 
que cubrirá los conceptos de inyaho ' 
permanente absoluta y muerte, derivad - 
de accidente de trabajo, con un caplje 
asegurado de 500.000 pesetas. El pa?° 
1as primas correspondientes a este segu 
será a cargo de las empresas.

Condiciones más beneficiosas
Art. 24. Se respetarán las condicio^ 

económicas que las empresas tengan - 
tablecidas en la actualidad con cara 
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voluntario si fuesen superiores a las que 
resulten de la aplicación del presente Con
venio en cómputo anual, con carácter «ad 
personara».

Absorción
Art. 25. Las mejoras económicas que 

figuran en el presente Convenio podrán 
ser absorbidas por aquellos aumentos que 
se establezcan mediante disposiciones le
gales, exceptuándose, según el artículo 7.° 
del presente Convenio, el plus de acti
vidad.

Garantías
Art. 26. El presente Convenio se 

aprueba en consideración a la integridad 
de las prestaciones y contraprestaciones, 
así como a todas las condiciones esta
blecidas en el conjunto del articulado.

Por consiguiente, cualquier alteración 
que se pretendiera establecer en el Con
venio por alguna de las partes o por orga
nismos oficiales daría lugar a la revisión 
total del Convenio, a fin de reconsiderar
lo íntegramente y mantener el aquilibrio 
de su contenido obligacional.

Cláusulas adicionales
1 .a Ambas partes reconocen que el pre

sente Convenio ha sido negociado bajo los 
criterios salariales establecidos en el De
creto de 26 de diciembre de 1978 sobre 

TABLA SALARIAL

Salario Plus 
base actividad

TotalCATEGORIAS

Empleados administrativos: MENSUAL
Jefe . . ... 19.950 4.600 24.550
Oficial primera .......................................... 19.950 3.600 23.550
Oficial segunda .......................................... 19.000 2.600 21.600
Auxiliar ... 18.500 1.200 19.700
Aspirante .................................................... 12.780 2.000 14.780

Empleados mercantiles:
Jefe de ventas............................................ 19.950 3.600 23.550
Viajante...................................................... 19.000 2.600 21.600
Corredor en plaza .................................... 19.000 2.000 21.000

Obreros profesionales de oficio: DIARIO
Oficial de primera .................................. 665 70 735
Oficial de segunda ... . .................. 660 55 715
Ayudante .. 655 50 705
Aprendiz 14 y 15 años .......................... 266 46 312
Aprendiz de 16 años ............................... 426 29 455
Aprendiz de más de 18 años ................... 636 17 653
Ayudante menor de 18 años ................... 426 45 471

Personal de envasado, empaquetado 
y acabado:

Oficial de primera ................................... 660 35 695
Dhcial de segunda .................................... 655 35 690
Ayudante .. 650 30 680
Aprendiz 14 y 15 años .......................... 266 28 294
^Prendiz de 16 años ............................... 426 17 443
^Prendiz de más de 18 años ................... 636 — 636

Vudante menor de 18 años ................... 426 29 455

Otras categorías profesionales: 
^aestro de fabricación ........................... 675 105 780
^cargado general .................................... 670 100 770
rLC^rgado de sección ............................... 
rL.^er de primera ....................................  
M °fer de segunda ..................................  
^eón1 lhnPieza ....................................  
^Silante ..............  
RePartidor ..

665 80 745
665 70 735
660 55 715
636 40 676
650
650

45
40

695
690

660 55 715

política de rentas y empleo, y que, en 
consecuencia, no se rebasan los Emites en 
él contenidos.

2 .a En todo aquello que no estuviera 
pactado en el Convenio y que afecte a re
laciones laborales y económicas se estará 
a lo dispuesto en la vigente Ordenanza 
laboral, con sus correspondientes modifi
caciones y disposiciones concordantes.

3 .a Se acompaña al presente Convenio 
la fórmula para hallar el salario hora pro
fesional.

Salario - hora profesional =

365 X S + N + J + A

(365 — D — F — V) 7,33

Detalle:
365 = Días del año. ‘

S = Salario base del Convenio.
N = Importe de la gratificación de 

Navidad.
J = Importe de la gratificación de 

juho.
A = Importe anual por antigüedad.
D = Número de domingos al año.
F = Festivos no recuperables al año.
V = Días anuales de vacaciones pa

gadas.
7,33 = Jornada legal de trabajo.

Núm. 3.498

Delegación Territorial 
del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social
Relación de empresas sancionadas en 

expedientes seguidos por esta Dele
gación Territorial de Sanidad y Se
guridad Social, cuyo actual domicilio 
se desconoce, notificación de acuer
do con el articulo 80, número 3, de 
la vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Actas de infracción
' Número expediente, empresa, último 

domicilio, localidad y pesetas
SP-625-77. Félix Elipe Alonso. Isabel 

la Católica, sin número. Zaragoza. 1.000.
SP-637-77. Alfredo Navarro Duch. Mo

nasterio de Guáyente, sin número. Za
ragoza. 2.000.

SP-776-77. Manuel Villarroya Aína. 
Francisco Ruesta, 18. Zaragoza. 2.000.

SP-854-77. José Sancho Esteban. Bor- 
ja, 50. Zaragoza. 3.000.

SP-860-77. “ACME Tatosa", S. A. Po
lígono de Cogullada, calle A, parcela 31. 
Zaragoza. 2.500.

SP-866-77. M. Allepuz Antoñanzas. 
General Mola, 62 (obras). Zaragoza. 
2.000.

SP-867-77. M. Allepuz Antoñanzas. 
General Mola, 62 (obras). Zaragoza. 
2.000.

SP-876-77. "Conecta Aragón", S. A. La- 
tassa, 18. Zaragoza. 2.000.

SP-891-77. Laherram de la Fuente. 
Blancas, 2. Zaragoza. 2.500.

SP-897-77. "Construcciones Toher", so
ciedad limitada. Doctor Galán Bergua, 
número 5. Zaragoza. 2.500.

SP-989-77. "Deicon Aragón", S. A. Ca
rretera de Logroño, kilómetro 13, nave 
número 57. Utebo. 2.000.

SP-1349-77. "Ilumina", S. A. Mariano 
Barbasán, 4. Zaragoza. 2.500.

SP-1527-77. M. Muñoz Soláns. Caste- 
lar, 77. Zaragoza. 1.000.

SP-1540-77 "Granja Ecuador". Los Lla
nos. Utebo. 2.500.

SP-1830-77. "Luygar", S. L. Bretón, 11
13. Zaragoza. 2.500.

SP-1961-77. J. María Navarro Sánchez. 
Santiago, 25. Zaragoza. 2.500.

SP-2021-77. "Josmar". Santiago, 25. 
Zaragoza. 2.500.

SP-2024-77. José Val Benasque. Levan
te, 7-9. Zaragoza. 2.500.

SP-2026-77. «Harino-Panadera Ebro». 
Alicante, 18. Zaragoza. 1.000.

SP-2132-77. Alfonso de Miguel. Cuéllar. 
número 43. Zaragoza. 1.000.

SP-2321-77. "Povedano Lar". S. L. Gar
cía Sánchez. 33. Zaragoza. 2.500.

SP-2432-77. Encarnación Extremera. 
San Antonio María Claret, 52. Zaragoza. 
2.000.

SP-2479-77. Pedro Calvo Blasco. Pa- 
bostría, 4. Zaragoza. 1.000.

SP-2495-77. Ramón Arroyo Roldán. 
San Antonio María Claret, 52 (bar). 
Zaragoza. 2.500.

SP-2989-77. - Teodoro J. Aísa Royo. 
Fernando el Católico, 23. La Almunia 
de Doña Godina. 2.500.

SP-3018-77. “Povedano Lar", S. L. Gar
cía Sánchez, 33. Zaragoza. 2.500.

SP-3-78. Armando Martínez Giménez. 
Pascuala Perié. Zaragoza. 1.000.
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SP-755-78. "Ind. Hidr. y Neumáticos". 
Camino Plano, 136, bajos. Cuarte de 
Huerva. 85.000.

SP-1116-78. "Exolasa, Drugstore". 
Francisco Vitoria, 5-7. Zaragoza. 75.000.

SP-1152-78. Saturnino Borobia Her
nández. Garcilaso de la Vega, 7. Zara
goza. 10.000.

SP-1165-78. "Ind. Delwis", S. A. Carre
tera de Valencia, kilómetro 6,300. Cuar
te de Huerva. 30.000.

SP-1176-78. Antonio López de Osa. Mo- 
sén Domingo Agudo, 8. Zaragoza. 6.000.

SP-1184-78. Luis Aláiz Bares. Fray 
Luis Amigó, 6-10. Zaragoza. 50.000.

SP-1186-78. "Explotación de Locales 
Comerciales", S. A. Francisco Vitoria, 
números 5-7. Zaragoza. 100.000.

SP-1220-78. “Limp. La Constancia". 
Marqués de Argentera, 17. Zaragoza. 
15.000.

SP-1237-78. Rosa-María Berges Royo. 
San Antonio, sin número. Cadrete. 
1.000.

SP-2-78. Enrique Riberes Peña. Carre
tera de Castellón, kilómetro 12,600. El 
Burgo de Ebro. 5.000.

SP-14-78. Ernesto Pascual Lafuente. 
Flandro, 18, principal. Zaragoza. 5.000.

SP-27-78. Antonio Garcés Pérez. Plaza 
Flores, 11. Tauste. 40.000.

SP-61-78. "Smeder-Mongan", S. A. San 
Vicente de Paúl, 54. Zaragoza. 37.500.

SP-2-79. Javier Aso Palacín. Reina Fa- 
biola, 50. Zaragoza. 11.000.

SP-3-70. “Internacional Transporte 
Agency". Carretera de Valencia, kiló
metro 9,600. Cuarte de Huerva. 15.000.

SP-12-79. "Exlocosa". Francisco Vito
ria, 5-7. Zaragoza. 33.000.

SP-14-79. Luis Jerez Viñas. Tarazona, 
número 3. Zaragoza. 5.000.

SP-17-79. Antonio-María Frías Blanco. 
Coso, 44. Zaragoza. 25.000.

SP-23-79. Pedro Francés Casanova.
Monasterio de Veruela, 4. Zaragoza. 
20.000. .

SP-38-79. Rafael Rubio Galindo. Cer
nada, 8. Cariñena. 1.000.

SP-41-79. "Repla Ebro", S. A. Carre
tera de Huesca, kilómetro 24,700. Zuera. 
11.000.

SP-46-79. Julián Begué Ibarra. José 
Pellicer, 15. Zaragoza. 8.000.

SP-51-79. Luis Martínez Navarro. La 
Coruña, 55. Zaragoza. 8.000.

SP-52-79. Luis Martínez Navarro. La 
Coruña, 55. Zaragoza. 10.000.

SP-54-79. "Bar Restaurante Morrison". 
Roger de Flor, 1. Zaragoza. 10.000.

SP-61-79. “Deicon Aragón". Carretera 
de Logroño, kilómetro 13. Zaragoza. 
7.000.

SP-62-79. Consuelo Conte Tenas. Cas- 
telar, 61. Zaragoza. 42.500.

SP-64-79. Francisco Arroyo Roldán. 
Nuestra Señora del Salz, 49. Zaragoza. 
7.000.

SP-115-79. "Industrias Subiñas". Ca
rretera de Valencia, kilómetro 11,200. 
Cadrete. 1.000.

Actas de liquidación
1^356-77. Jaime Banzo Torralba. Carre

tera de Castellón, kilómetro 3,700, nú
mero 7. Zaragoza. 286.650.

L-69-78. "Imprenta Jar". Royo, 28. 
Zaragoza. 668.687.

L-154-78. Agustín Sevilla Fernando. 
San Juan de la Peña, 182. nave 23. Zara
goza. 25.161.

L-156-78. "Fabrensa". Carretera de 
Huesca, kilómetro 9,600. Villanueva de 
Gallego. 24.245.

L-157-78. Fernando Fajardo Losa. Ca
llejón, 94 (barrio Santa Isabel). Zara
goza. 57.394.

L-160-78. "Industrias Zeiss". Carretera 
de Logroño, kilómetro 3,700. Zaragoza. 
27.303?

L-332-78. “Inmobiliaria Jalón". Borao, 
número 13. Zaragoza. 150.839.

L-242-78. Colegio "Sagrada Familia". 
Bruno Solano, 16. Zaragoza. 1.731.739. 

Zaragoza, 24 de abril de 1979. — El 
Delegado Territorial, (ilegible).

Núm. 3.592

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional 

de Productos Agrarios
Subasta

La Jefatura Provincial del «Senpa», de 
Zaragoza, con la autorización preceptiva, 
anuncia subasta pública para la venta de 
material inservible (chatarra y saquerío) 
depositado en las dependencias que se 
hacen constar en el pliego de condicio
nes.

El pliego de condiciones puede exami
narse en la Jefatura Provincial de Zara
goza (Vázquez de Mella, número 8, plan
ta 10.a), donde se presentarán los sobres 
conteniendo las ofertas, en el plazo de 
veinte días hábiles, a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, verificándose la 
apertura de pliegos a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al que termine 
el plazo anterior.

La fianza provisional para participar en 
la licitación queda establecida en el cita
do pliego de condiciones.'

Zaragoza, 24 de abril de 1979. — El 
Ingeniero-Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 3.605

Magistratura de Trabajo 
número 1 .

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de. la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.982 
de 1978, seguido contra Eduardo Pele- 
grín Pardillos, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una sierra de cinta, de 70 centíme
tros de volante, marca «Abraín Herma
nos», sin número visible, con motor 
eléctrico acoplado de 2 CV. Valorada 
en 25.000 pesetas.

Una cepilladora universal, de 30 a 45 
centímetros de tablero, marca «Cima», 
sin número visible, con motor eléc
trico acoplado de 2 CV. Valorada en 
40.000 pesetas.

Una máquina regruesadora, de 40 
centímetros de tablero, marca «Cor- 
cuera», sin número visible, de dos ve
locidades, con motor eléctrico acopla
do de 5 CV. Valorada en 70.000 pesetas.

Una máquina tupi, de 50 milímetros 
de barrón, marca «Corcuera», sin nú
mero visible, de dos velocidades, con 
motor eléctrico de 5 CV. Valorada en 
70.000 pesetas.

Una máquina agujereadora, de cade
na, marca «Corcuera», sin número 

visible, con motor eléctrico acoplado 
de 2 CV. Valorada en 45.000 pesetas.

Una máquina lijadora, de banda, 
marca «Corcuera», sin número visible, 
con motor eléctrico acoplado de 2 CV. 
Valorada en 20.000 pesetas.

Total, 270.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Cardenal Xavierre, 7, primero, bajo 
la custodia de Eduardo Pelegrín Par
dillos, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 25 de mayo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 Ve 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha. '

Dado en Zaragoza a 25 de abril de 
1979. — El Magistrado, José L. Falcó. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.606
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.075 
de 1978, seguido contra «Industrias 
Aragonesas Sanitarias», S. L., por dé
bitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se ex
presan:

Tres tomos mecánicos, de produc
ción, hidráulicos, con copiador, auto
máticos, de altura de puntos 150 milí
metros, distancia entre puntos 550 mi
límetros, diámetro máximo a tornear 
22 milímetros, marca «Berdin», mode
lo THC-550, sin número visible, con 
cabezal de ocho velocidades, de 600 a 
2.800 revoluciones por minuto, con mo
tor eléctrico acoplado a cada uno de 
ellos de dos velocidadaes, a 3.000-1.500 
revoluciones por minuto, con una po
tencia de 5'5 CV cada uno, con su mo- 
tobomba y motor acoplado a cada uno 
de ellos, con todos sus accesorios, 
completos. Valorados en 1.500.000 pe
setas.

Un torno revólver, mecánico, 
«Ime», modelo TR-22-M, número 1-20d 
y motor eléctrico acoplado de 2 CV, 
tensión 220 voltios, marca «Aseaces», 
sin número visible, con motobomba 
marca «Cemma», de 0'12 CV, a 220-380 
voltios. Valorado en 350.000 pesetas.

Un tomo mecánico, marca «Ime»- 
modelo TR-22, número 1.057, con mo
tor eléctrico acoplado de 1'8 a 3 Cy, 
tensión 220 voltios, marca «AEG», nu
mero 418820; con motobomba de 0 y 
CV, a 220-380 voltios, marca «Bostak»- 
Valorado en 250.000 pesetas.

Un torno revólver, mecánico, niarca 
«Esprín», modelo TR-22, sin número
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<ible, con caja de cambios, con mo- 
¡r eléctrico incorporado, con todos 
s accesorios, completo. Valorado en 
■5.000 pesetas.
Total, 2.275.000 pesetas.
La subasta se celebrará en la sala 
udiencia de esta Magistratura de Tra- 
L el próximo día 25 de mayo, a las 

horas de su mañana.

del cargo, deberá emitir su informe 
en plazo de cinco días.

Lo proveyó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante " 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
-empresa «Construcciones Cinca», S. A., 
en ignorado paradero, insértese el pre-

Tiene el carácter de única, con dos I senté edicto en el «Boletín Oficial»* de 
litaciones, y se hará adjudicación íj la provincia.
misional de los bienes subastados Dado eñ Zaragoza a 21 de abril de 
- mejor postor que cubra el 50 #1979. — Él Magistrado, Benjamín Blas-
£ la tasación y deposite en el acto fleo. — El Secretario, Rafael L. Alcázar, 
ilv por 100 del importe de la adju-j 
ícación. Caso de no haber postor en 
8 expresadas condiciones mínimas:
3 la primera licitación se abrirá al 
ainnuación la segunda licitación sinj 
^ón a tipo, y en ella se hará ad- 
«ción provisional de los bienes 
6 mejor postor, que deberá depositar 
c el acto el 20 por 100 del importe 
2 ‘a adjudicación. El deudor puede 
®el acto liberar los bienes o pre 
.®-ar persona que mejore la posmral -tena.

en Zaragoza a 25 de abril de 
El Magistrado, José L. Falcó. 

Secretario, (ilegible).

Núm. 3.622

Magistratura de Trabajo 
número 4

Núm. 3.614
Cédula de citación

.T'i^mplimiento de lo ordenado 
‘i11 Unió, señor Magistrado de Tra- 
¿cen. autos seguidos bajo los nú- 
ii j ,754-61 de 1979, instados por 
i Sa^SUk Sanz Aznar’ contra «Mode- 

sobre cantidad, y encon- 
iorad6 3 emPresa emandada en 
iapar paradero se le cita para que 

en la sala audiencia de 
‘ tratura de Trabajo (sita en 
*obw Pi,ar’ 2, de esta capital) 

-e asistir al acto de juicio 
on ra Jugar el día 25 de junio, 

,J^mn . ras- advirtiéndole que si 
9«e hfk^ectere i® parará el perjuicio 

Parí *ere lugar en Derecho.
^resa3 sirva de notificación a la 
’ PretL, Qdelos Salurbe» insértese 

cédula de citación en el 
Zaraot uticial» de la provincia.
1 ^cSa a 25 de abril de 1979. — 

cetario, (ilegible).

. Núm. 3.598
‘ a§*stratura de Trabajo

número 2
Be •

^}asco Segura, Magis- 
7tago? lrabajo de la número 2 de 

s,, y su provincia;
'r;, Due en autos ejecutivos 

i-^ta 19?8, que se tramitan 
• JbdLj Á,stratura a instancia de 
,^sa «cn eniente Molina, contra la 
acción ^trucciones Cinca», S. A., 

^rii dio- sentencia'on fecha Jcia q ® 1979 se ha dictado pro- 
• copiada literalmente,

~~ Magistrado ilustrísi- 
21 cIa í Segura- - En Zara- 

■Ba^ noLS1 de — Dada 
‘ta, ejecn‘t Jendose propuesto por 

a J Perito tasador para 
Wh Se a pp Os bienes embargados, 

de o?e.ctuar ésta por el de
de LCp°’ Quien, previos los 

1 eptación y juramento

■Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 

I Zaragoza y su provincia;
■ Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo los nú
meros 3.126-3.136 de 1979, seguidos a 
instancia de María del Carmen Gracia 
Ascaso y otros,' contra Cooperativas 
Unidas de Ganaderos, en reclamación 
de cantidad, con fecha 25 de marzo de 
1979 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por can
tidad, formulada' a instancia de María 
del Carmen Gracia Ascaso y otros, con
tra Cooperativas Unidas de Ganaderos, 
regístrense y fórmense autos. Se seña
la el próximo día 6 de junio de 1979, 
a las diez horas de su mañana, para la 
celebración, en única convocatoria, de 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes,.con la ad
vertencia de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incom
parecencia del demandado, así como 
que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse. Acumúlense 
las demandas presentadas. Se declara 
pertinente la prueba propuesta y lo 
manifestado en los restantes otrosíes; 
que por los trabajadores se designe 
un representante de los mismos, con 
el que se entenderán las sucesivas di
ligencias que se practiquen».

Y encontrándose la empresa deman- 
. dada Cooperativas Unidas de Ganade

ros en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 

— provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 25 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.624
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 5.334 de 1979, seguidos a instan
cia de José Martínez "Segura, contra 
Mutualidad Laboral de la Construc
ción y otro, en reclamación de invali
dez permanente, con fecha 31 de marzo 
de 1979 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, regístrese; se admite 
a trámite la demanda formulada por 
don José Martínez Segura contra Mu

tualidad Laboral de la Construcción y 
otro, en reclamación de invalidez per
manente; cítese a las partes a la cele
bración del acto de juicio, con las 
advertencias de que habrán de compa
recer personalmente o con representa
ción en forma; que han de concurrir 
con todos los medios de prueba de 
que intenten valerse, y que el acto de 
juicio no se suspenderá aunque no 
comparezca el demandado. Se señala 
al efecto el día 7 de junio, a las nueve 
treinta horas de su mañana. Reclámese 
de la parte demandada la remisión, 
dentro del plazo de diez días, del expe
diente original o copia fotográfica o 
fotostática del mismo, y, en su caso, 
informe relativo a los antecedentes que 
posean en relación con el contenido de 
la demanda. Reclámese de la CTC el 
expediente administrativo».

Y encontrándose la empresa deman
dada Manuel Martín Arias en ignora
do paradero se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción.

Dado en Zaragoza a 17 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.629
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

7.974 de 1979, que se tramitan en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
don José Gómez Cañamero, contra 
«Construcciones Ves» y otros, en re
clamación de invalidez, con fecha 6 de 
abril de 1979 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, regístrese; se admite 
a trámite la demanda formulada por 
don José Gómez Cañamero, contra 
«Construcciones Ves» y otros, en recla
mación de invalidez; cítese a las par
tes a la celebración del acto de juicio, 
con las advertencias de que habrán de 
comparecer personalmente o con re
presentación en forma; que han de 
concurrir con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, y que 
el acto de juicio no se suspenderá, 
aunque no comparezca el demandado. 
Se señala al efecto el día 8 de junio, 
a las nueve treinta horas. Reclámese 
de la parte demandada la remisión, 
dentro del plazo de diez días, del ex
pediente original o copia fotostática 
o fotográfica del mismo, y, en su caso, 
informe relativo a los ' antecedentes 
que posean en relación con el conte
nido de la demanda. Reclámese a la 
CTC el expediente administrativo”.

Y encontrándose la empresa deman
dada «Construcciones Ves» en ignora
do paradero se inserta el presente en 
el «Boletín, Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación a la 
misma.

Dado en Zaragoza a 6 de abril de 
Í979., — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible). .

Núm. 3.619
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos números 

6.785-6.790 de 1979, que se tramitan en
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esta Magistratura, seguidos a instan
cia de don Antonio Sacacia Dieste y 
otros, contra Jesús Cortés Giménez, en 
reclamación por despido, con fecha 
3 de abril de 1979 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por des
pido, formulada a instancia de Anto
nio Sacacia Dieste y otros, contra 
Jesús Cortés Giménez, regístrense y 
fórmense autos. Se señala el próximo 
día 11 de mayo de 1979, a las once 
treinta horas de su mañana, para la 
celebración, en única convocatoria, de 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes, con la 
advertencia de que los actos señalados 
no podrán suspenderse por la incom
parecencia del demandado, así como 
que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse. Acumúlense 
las demandas presentadas. Se declara 
pertinente la prueba propuesta y lo 
manifestado en los restantes otrosíes».

Y encontrándose el demandado Je
sús Cortés Giménez en ignorado pa
radero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
qUe sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 19 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.623
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.639 de 1979, seguidos a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, en nombre e interés de María- 
Lourdes Salinas Bel y otra, contra 
«Unión Comercial de Cerámica», en 
reclamación de indemnizaciones, con 
fecha 24 de abril de 1979 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta, no constando citada 
la empresa demandada, por encontrar
se en ignorado paradero, se suspenden 
los actos señalados para el día de hoy, 
señalándose de nuevo para su celebra
ción el próximo día 14 de mayo, a las 
once horas de su mañana; cítese a las 
partes en legal forma y a la deman
dada «Unión Comercial de Cerámica», 
dado su ignorado paradero, por me
dio de edictos que se fijen en los sitios 
de costumbre y se publiquen en el 
«Boletín Oficial» de la provincia”.

Y encontrándose la empresa deman
dada «Unión Comercial de Cerámica» 
en ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.626
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 4.700 de 1979, seguidos a instan
cia de Jesús Gil Monge, contra «Inmo

biliaria Roca», S. A., en reclamación 
de despido, con fecha 27 de marzo de 
1979 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

"Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por des
pido, formulada a instancia de Jesús 
Gil Monge, contra «Inmobiliaria Roca», 
S. A., regístrense y fórmense autos. Se 
señala el próximo día 10 de mayo de 
1979, a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mañana, para la celebración, 
en única convocatoria, de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso; cítese 
a las partes, con la advertencia de que 
los actos señalados no podrán suspen
derse por la incomparecencia de la 
demandada, así como que los litigan
tes han de concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. Se declara pertinente la prue
ba propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes".

Y encontrándose la empresa deman
dada «Inmobiliaria Roca», S. A., en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 18 de abril de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

* Núm. 3.656
BOQUIÑENI

Por don Fernando Benedí Navarro 
se ha solicitado licencia para estable
cer la actividad de carpintería, con 
emplazamiento en esta localidad (calle 
Esteban Berberena, sin número).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Boquiñeni a 28 de abril de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.949
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
Luis-Enrique y doña María-Pilar Ven
tura Minguijón ha sido solicitada licen
cia para instalar una granja cunícula 
en el paraje de “Asnamuerta", parcela 
88, polígono 24, de este término mu
nicipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o reclamacio
nes ante esta Alcaldía en plazo de diez 
días, a contar de la publicación del 
presente en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Calatayud, 21 de abril de 1979. — El 
Alcalde, José Galindo Antón.

or la 
víormulai 
i Secn 
avado 
de diez

Núm. 3.655
E P I L A

El señor Alcalde de la villa de Epih La Pi 
Hace saber: Que en cumplimiens :e 1979 

de lo dispuesto en la Ley de Aguas; 
en las Ordenes ministeriales de 10 a
diciembre de 1941, 6 de agosto de
y 13 de febrero de 1968, convoca; 
todos los interesados en los aproved» l a 
mientos de las aguas de los mana: 
tiales de la «Fuente de la Salud»: Por d 

Male) < 
para ins

«Las Fuentes» o «El Prado» y «Fuen 
Oscura», dentro del término muñid?; I , , 
de Epila, bien para usos agrícolas, 4 Minie 
abastecimiento humano o usos indo •Royale:

dad.'tríales, a una Junta general a celebs 
en el salón de actos de la Casa de. _ 
villa, en Epila, el día 12 de junio a $ de I 
1979, a las veintidós horas en primer» Reg 
convocatoria, para tratar de los t baiubr 

Lo qu

toriembguientes asuntos, adoptando los acné 
dos que procedan:

1. Constitución de la Comu 
* cons 

mnidí por la a
Solar p 
Sseretar 
dones ■ 

día
La Pi 

ii 1979

de Regantes. ,
2. Formación de la relación nos 

nal de usuarios, con expresión de¿ 
superficies o destinos. .

3. Nombramiento de Presidente
de la Cot-Secretario provisionales 

nidad en constitución.
4. Designación de la comisión'

dactora de los proyectos de Ordet 
zas y Reglamentos (en la que se 
grarán los designados Presidente / 
cretario) y de las bases a que los 
mos han de ajustarse, siguiendo >
__uueius unciales. ^!ento,

5. Acuerdos relativos a la le^/ ■ de r 
ción de los aprovechamientos de ^Puest 
aguas de los expresados manann^ ..ción

modelos oficiales.

con facultad expresa
signado Presidente

aguas ae ios expresauos 
dentro del término municipal de la , 

en favor dd ^tor, 
lente para pr°®;) ^Mbl 
Notario del disto* , / la 

■ ■ ’ ---iedad; .-.:mlen 
^ulo 6

ante el señor
tramitación del acta de notoneda 
artículo 70 del vigente Regla®/',articulo /u aei vigente .
Hipotecario y, subsiguienterneni. roa qj 
expediente de inscripción del a?/ ; >ent 
chamiento ante la Comisaría de • -- ‘ ciOn
del Ebro. ,Luna

6. Acordar las derramas Uca]^ 
para afrontar los gastos que co / 
la ejecución de los acuerdos » 
dos, facultando al señor Pres
para su cobro.

7. Ruegos y preguntas. ¿ 
De no poder celebrar la 

primera convocatoria por falta £ p 
tencia de la mayoría absoluta 
propiedad de todos los que han . 
partícipes, ésta se celebrará e(* ;'-abie 
da convocatoria, a las veintitre- 
de la misma fecha, con ad^L^ Í^Pro 
para este supuesto, de que sen la 
dos los acuerdos que se adopte* 
quiera que sea la asistencia. ci' 

Epila, 28 de abril de 1979. •/ 
calde-Presidente, Martín Llanas-

5 P

Pro

ia
;No

> a*

Núm. 3.558
LA PUEBLA DE ALFINDE^

<■ a 
d.

LA PUEBLA DE ALrn>^*" Ar
Por doña Josefa Moneada q 

solicitado licencia municipal P3* •' ~ 
lalación de un taller de ebanis . a 

c

emplazamiento en
Altos», en este término mu—- ■ pj_ 

Lo que se hace público en C^c¡cr 
to de lo preceptuado en el a 
del Reglamento de Actividades i 
Insalubres, Nocivas y Peligrosa 1 
noviembre de 1961, a fin de Q _ í' 
se consideren afectados de a»

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 899

la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 

ia Secretaría del Ayuntamiento, las ob- 
iervaciones pertinentes, durante el plazo 
ie diez días

e Epih 
limienz: 
Aguas’

de 198
avoca i 
rove¿- 

roana:-
.alud»: 
«Fuena

La Puebla 
ie 1979. —

hábiles. 
de Alfindén a 25 de abril 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.559
LA PUEBLA DE ALFINDEN

lanicia

■n nos 
n deí

Por don Inocencio Verdasco Sanz (<In- 
icali) se ha solicitado licencia municipal 

—.. instalar un taller de carpintería de 
colas, í Minio, con emplazamiento en polígono 
.s inde -Royales Altos», nave J, de esta locali- 
celebn ád.
sa de . Lo que se hace público en cumplimien- 
lunios $ de ]0 preceptuado en el artículo 30 
pnmir: ;= Reglamento de Actividades Molestas, 

los $ -salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
)S ac® soviémbre de 1961, a fin de que quienes 

8 consideren afectados de algún moda 
mullid la actividad de referencia puedan for- 

F-lar por escrito, que presentarán en la 
■cretaría del Ayuntamiento, las observa- 

--ces pertinentes, durante el plazo de 
días hábiles.

idente 
a Con; . ~a Puebla ie 1979. — de Alfindén a 25 de abril 

El Alcalde, (ilegible).
isión ' 
3rde¿ 

sei< 
nte y * 
losi$ 

;ndo p ¿Probado 
i;* ^to, en

Núm.
L U 
por el 
sesión

3.653
N A
Pleno del Ayunta- 
extraordinaria de 

S uc -HIDIIP f del año en Curso> el Pre- 
nnti^ -!¿n 5 extraordinario para la eje- «EFo® d las obras de ^rbanizaci¿nde >'1- ‘ las obras de urbanización 
r de!¿ :<?or £’e de Miguel de Torrero y 
.ro®^ < núhr L 5,311 Andres, queda expuesto 
stri^ ^ ü"]a o° P°r término de quince días, 
edad^ cretaría municipal, en cum- 

1̂o 69q ade, loT dispuesto en el ar- 
icnte- :<a Q,, ° de la Ley de Régimen Local, 
l ar 
de

cor--, 

resi^

runt<
de

durante dicho plazo puedan 
-.a''irmarse contra el mismo las recla- ^•°nes pertinentes.

ari27 de abril de 1979• — El 
lc!e, (ilegible). -

Núm. 3.654

a : £• p l una

t a a- 5 irjn de este Apuntamiento, en 
10 .!> x}ra°rdinaria celebrada 
-h y-^ :•'-ableo;,i‘e actual, con el «quo

^-'de r ¿°-PP? eí artículo 303 de la
/■ Provfv¿mc,n Local, acordó aprobar 

“S :> la cís de contrato de préstamos 
ten Reiría. rvaja de Cooperación de la 

F 1 d? Putación Provincial, por im- 
C-j o, S.pesetas 2.000.000, 880.000 y

15 5° anuí i; Krés y.a reintegrar _ en

con
con el «quorum»

e n , 
.ato > 
ra 13 -i 
ten3,.i

0 arui^r í es y a reintegrar en 
a las luades cada uno' con des" 
al ha?..38 de abastecimiento de 
de ia P?, de Lacorvilla, urbaniza- 

S»,^ani/ae de Miguel de Torrero
1 Andrí On Parcial del sector de 

qna ' resPectivamente.
rtfl^Ue rKcpublica> en cumplimiento 
c'^da ipvsP°ne el artículo 780 de la 
‘•1 h6 días para ^ue en e* Plazo de 

^ismn ^edan presentarse con
, ea herí ■ as reclamaciones que se a rtlnentes.

^ilegible)abri' de 1979’ - E1

mP <1

de^
-e O

Núm. 3.555
UTEBO

Por don Manuel Puertas García, como 
Administrador de «Recubrimientos de 
Precisión Mapu», S. A., se ha solicitado 
licencia para desplazar y enterrar un de
pósito de G. L. P. de 9,75 metros cúbi
cos, e instalación de un vaporizador de 
gas propano, con emplazamiento en finca 
«La Trévola», número 68-70.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Utebo a 30 de abril de 1979. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

Núm. 3.556
UTEBO

Por don Fernando Leciñena Lafuente 
se ha solicitado licencia para instalar un 
depósito de gas propano de 4.960 litros 
de capacidad, con emplazamiento en ca
rretera de Logroño, kilómetro 12,200.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad ■ de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles.

Utebo a 20 de abril de 1979. — El 
Alcalde, Carlos del Río.

Núm. 3.530
VALMADRID

Subasta
Con arreglo al Plan de aprovechamien

tos para el año 1979 y a los pliegos de 
condiciones aprobados por este Ayunta
miento, que por el plazo de ocho días se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, el día en que se cumplan veinte 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, bajo mi pre
sidencia o Concejal delegado, la subasta 
del aprovechamiento siguiente:

Maderas
Monte número 31, denominado «Ve

dado Alto», pertenencia Ayuntamiento de 
Valmadrid, número de árboles 4.093, es
pecie pino halepensis, cubicación en pie 
y con corteza 726 metros cuadrados, ta
sación 544.500 pesetas, precio índice pe
setas 680.625, plazo para realizarlo, anual, 
a las doce horas.

Las plicas se presentarán, acompañadas 
del resguardo de haber depositado el 
5 por 100 como fianza provisional en me
tálico, en los días laborables, de diez a 
doce horas, desde que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia hasta las doce horas del día de la ce
lebración de la subasta, en sobre cerrado, 
conforme al modelo oficial.

Valmadrid a 21 de abril de 1979. — El 
Alcalde, Orencio Rúa.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 3.535
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

"Sentencia número 128. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta G. Platero, don Emilio Llopis 
Peñas, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 10 de 
abril de 1979. — Vistos que han sido 
por esta Sala de lo Cjvil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial los presen
tes autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de los de esta ciudad, ante quien 
se presentó la demanda en nombre 
y representación de don Herminio Ro
dríguez Muro, mayor de edad, casado, 
ajustador, vecino de esta ciudad, su 
Procurador don Fernando Peiré Agui- 
rre, bajo la dirección del Abogado 
don Antonio Teixeira Blasco, siendo 
demandada la entidad “Transportes 
Urbanos de Zaragoza", sociedad anóni
ma. que compareció representada por 
el Procurador don Cesáreo Infante Ro
mance y defendida por el Abogado 
don Francisco de las Heras Esteban, 
en la primera instancia, no habiéndose 
personado en este recurso, y asimismo 
demandado don Juan-Esteban García 
Hernández, mayor de edad, casado, 
conductor de automóviles, que no ha
biendo comparecido fue declarado en 
rebeldía, situación en la que continúa, 
versando el juicio sobre indemnización 
por muerte causada en ocasión de con
ducir el demandado vehículo propiedad 
de la compañía demandada y empre- 
saria del transporte.

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación, debemos confirmar 
y confirmamos, dándolo aquí por re
producido, el fallo de la sentencia re
currida arriba transcrito, y no se pro
nuncia condena especial de costas.

Firme que sea esta sentencia, remí
tase, por certificación literal, al Juz
gado de procedencia, junto con los 
autos originales a los fineá*de su cum
plimiento.

Así por ella, definitivamente juzgan
do en apelación, lo pronunciamos, man
damos v firmamos. — José de Luna. — 
Pedro Revuelta. — Emilio Llopis Pe
ñas. — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma a los demandados no comnarecidos 
en esta segunda instancia "Transpor
tes Urbanos de Zaragoza" y don Juan- 
Esteban García Hernández, expido la 
presente certificación y la firmo, con 
el visto bueno del limo, señor Presi
dente, en la Inmortal Ciudad de Zara
goza' a veinticuatro de abril de mil
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novecientos setenta y nueve. —- El Se
cretario, Juan Cabezudo. — Visto bue
no: El Presidente, José de Luna.

Núm. 3.536
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento y 

fallo de la sentencia a que luego se 
hará mención, copiada literalmente, 
dicen así:

"Sentencia número 120. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio 
Llopis Peñas, don Carlos Lasala Ferru
ca y don Ricardo Mur Linares. — En 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
abril de 1979. — Vistos por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre indemnización 
de daños causados por vehículo de 
motor, promovido por don Manuel y 
don Salvador Asensio Toribio, mayores 
de edad, casados y vecinos de Teruel, 
representados por el- Procurador don 
Antonio Poncel Guallar y dirigidos por 
el Letrado don Manuel Gómez Palmei- 
ro, contra la empresa mercantil "Medio
día", sociedad anónima, con domicilio 
social en Madrid, representada por el 
Procurador don Cesáreo Infante Ro
mance y dirigida por el Letrado don 
Francisco-Silvestre de las Heras Este
ban, y contra don José A. Sigüenza Cu- 
tillas y don Francisco Zaragoza Marco, 
declarados en rebeldía procesal, actua
ciones que vienen a conocimiento y re
solución de la Sala en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
la compañía de seguros demandada 
contra la sentencia dictada en la pri
mera instancia de este procedimiento...

Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso de apelación inter
puesto por la compañía de seguros 
“Mediodía”, sociedad anónima, contra 
la sentencia dictada en la primera ins
tancia de este juicio v transcrita su 
parte dispositiva en el primer resul
tando de esta resolución, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia ape
lada con imposición a la entidad recu
rrente del pago íntegro de costas pro
ducidas en esta alzada.

A su tiempo, firme que sea esta reso
lución y con testimonio de la misma, 
remítanse los autos originales al Juz
gado de donde proceden para su in
mediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
nronunciamos, mandamos v firmamos. 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasa- 
la. — Ricardo Mur Linares". (Rubri
cados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y publica
ción de la sentencia en el "Boletín 
Oficial” de la provincia para notifica
ción de la misma a los demandados 
incomparecidos don José A. Sigüenza 
Cutillas y don Francisco Zaragoza Mar
co, expido y firmo la presente, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veinte de abril de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente. José de Luna.

Núm. 3.537
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

"Sentencia número 115. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca 
y don Ricardo Mur Linares. — En la 
ciudad de Zaragoza a 2 de abril de 
1979. — Vistos por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, sobre indemnización 
de daños producidos por vehículos de 
motor, promovidos por don Vicente 
Angel de Gracia, mayor de edad, casado 
y de esta vecindad, en situación legal 
de pobreza, representado por el Procu
rador don José-Ignacio de San Pío 
Sierra y dirigido por el Letrado don 
Antonio Puertas Mallou, contra la en
tidad mercantil "Zurich, Compañía Ge
neral de Seguros", representada por el 
Procurador don Florencio Casanova 
Zabay y dirigida por el Letrado don 
Antonio Teixeira Gracianeta, y contra 
don Pedro Arnal Garanto, en situación 
legal de rebeldía, actuaciones que vie
nen a conocimiento y resolución de la 
Sala en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandante contra 
la sentencia dictada en la primera ins
tancia de este juicio... .

Fallamos: Que declarando no haber 
lugar al recurso de apelación inter
puesto por don Vicente Angel Gracia 
contra la sentencia absolutoria dictada 
en la primera instancia de este juicio, 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia apelada, sin pronunciamiento 
especial sobre imposición de costas en 
ambas instancias.

Y con testimonio de esta resolución 
remítanse los autos originales al Juz
gado de donde proceden para su debido 
cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
Ricardo Mur Linares". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia, 
para que sirva de notificación en forma 
al demandado no comparecido en esta 
segunda instancia don Pedro Arnal Ga
ranto, expido la presente certificación 
v la firmo, con el visto bueno del 
limo, señor Presidente, en la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario, Juan Cabezudo. — 
Visto bueno: El Presidente, José de 
Luna. .

Núm. 3.548
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza:

' Certifica: Que la resolución dictada en 
los autos a que se hará mención, copiada 
en su encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

«Sentencia número 123. — limos, j 
res: Presidente, don José de Luna Gen 
ro. Magistrados, don Pedro Revuelta ( 
mez-Platero, don Emilio Llopis Peñas.: 
Carlos Lasala Ferruca y don Ricardo.' 
Linares. — En la Inmortal Ciudad 
Zaragoza a 9 de abril de 1979. — \ 
que ha sido por la Sala de lo Civil 
esta Audiencia Territorial el recure 
apelación número 427 de 1978, 
puesto contra la sentencia dictada pt 
Juzgado de priméra instancia númer 
de esta ciudad, en autos de juicio c 
nario declarativo de menor cuanú 
los que dimana este recurso, seguido 
instancia de don Antonio Moreno 6 
nández, mayor de edad, casado, aha 
ñero, de esta vecindad, representado c 
apelante en este recurso, con poder: 
tante, por el Procurador don Man 
Aznar Peribáñez, dirigido por el lee 
don Juan-Luis Caveto Caro, y come 
mandados, don Julián Monge Martí 
mayor de edad, casado, albañil. d¡ 
misma vecindad, que no comparecí: 
primera instancia ni en este recure 
la compañía aseguradora «La Estío 
sociedad anónima, con domicilio soda 
Madrid, representada como apelad: 
este recurso, con poder bastante. P® 
Procurador don Marcial-José Bibiá/ 
rro, dirigida por el Letrado don F; 
do Navarro Salas, sobre indemnizó 
de dañbs y perjuicios, autos que Pn 
ante esta Sala en virtud del recure 
apelación interpuesto por la repr®3
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ción de la parte demandante, y- 
Fallamos: Que desestimando el 

de apelación interpuesto por el rh 
dor don Mariano Aznar Peribáñei 
nombre y representación de don 
Moreno Hernández, debemos conn^ 
confirmamos la sentencia apelada. 
por el Juzgado de primera instan:; 
mero 2 de Zaragoza con fecha 9 ’ 
tiembre de 1978, en los autos de i' 
ordinario declarativo de menor/-'

Don 
me 
de 
Ha

de le 
en e
y pr 
?arg¡

de los que dimana este recurso, 
expresa imposición de costas en P 
instancia ni en este recurso, y c,or'., 
monio de esta resolución, después^ 
cer las anotaciones oportunas, r-/ 
los autos originales al Juzgado de 
dencia para su ejecución y cumP11/

Así por esta nuestra sentencia 
nunciamos, mandamos y firmamos. 
de Luna. — Pedro Revuelta. " 
Llopis Peñas. — Carlos Lasala. " 
do Mur Linares». (Rubricados)-

Así resulta de su original, a que"', 
fiero, y para que conste y publi • . 
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El Secretario, Juan Cabezudo. 
bueno: El Presidente. José de

Juzgados 
de Primera InstanC

Núm. 3.506
JUZGADO NUM. 1

En el juicio ejecutivo tramita^^ 
Juzgado con el número 193 de ./ 
rece la sentencia cuyos encabe 
parte dispositiva dicen: .

«Sentencia. — Zaragoza a /^l1. 
zo de 1979. — El señor don 
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primera instancia número 1 de esta ciu
dad, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a instancia 
de «Financiera Seat», S. A., representada 
por el Procurador don Manuel Sancho 
Castellano y defendida por el Abogado 
don Miguel-Angel Castell Alonso, contra 
don Enrique Sanz Algas, mayor de edad, 
cujo domicilio lo tuvo en Zaragoza (Doc
tor Alvira Lasierra, «2.000», casa 13, pi
so 5.° D), actualmente desconocido, de
clarado en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y demás propios del demandado don 
Enrique Sanz Algás, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la demandada 
•Financiera Seat», S. A., de la cantidad 
de 172.618 pesetas de principal, intereses 
legales desde la fecha de los protestos 
y costas causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno al demandado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Oliete». «Ru
bricado).

Y para notificación al demandado ex
pido el presente, con el visto bueno del 
ieñor Juez, en Zaragoza a veintiocho de 
marzo de mil novecientos setenta y nue-

— El Secretario, (ilegible). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, Ra- 
tael Oliete.
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JUZGADO NUM.1
On Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;

de iQ7n saber: Que el día 7 de junio 
® 1’79, a las once horas, tendrá lugar 

este Juzgado la venta en pública 
ha?nrVera subasta de los bienes em-

9 
; de - i r‘ iuici ______ ______ ____ _
or d argad( Js a la parte demandada en 
. sin - d/^-de menor cuantía número 963 
en P1; Spñ y a instancia del ProcuradorSeñ mpi<xiLL,ia uci riuLUidCiui

\IOr Rey Ardid, en representación de 
sa '^cial Balay», S. A., contra «Alde

a A-. haciéndose constar:
licir i pára tomar parte deberán los 
10 n, ,es consignar previamente el 
cu\‘/Jr Q0 del precio de tasación, sin 
Que n re<luisíto no serán admitidos; 
cubra iSe admitirán posturas que no 
lúo- an as dos terceras partes del ava- 
talid^j Podrá hacerse el remate en 

aq de cetjer a tercero.
GUYa venta se anuncia, con 

LnS1°n-^e Precio de tasación: 
^B-7Q7^5?idn marca «Ebro», matrícula 

Dad tasado en 500.000 pesetas, 
abril °i ,en taragoza a veintisiete de 
nuevpde novecientos setenta y 
Secreí Juez, Rafael Oliete. — Él 

ano, Fernando Parido.

Núm. 3.566
JUZGADO NUM. 1

nci8

JtiZ^

Tue^3.61 Oiiete Martín, Magistrado, 
Uúiue- e . Juzgado de primera instancia

0 1 de los de Zaragoza;
l9;9c® saber: Que el día 1.» de junio de 
l luga*15 °nCe h°ras de su mañana, ten- 
k z8ado f en *a sa^a audiencia de este 

de ? VenJa en pública y primera su- 
"!erite Se bienes muebles que seguida- 
;:sdad ¡Q^dben, embargados como pro- 
p de j.V • P^te demandada en los au- 
kZSado rICl° eiecutivo seguidos en este 
^ancia di » número 914 de 1978, a 
'ü' en ,p e Procurador señor Rey Ar-

Presentación de «Comercial Ba

lay», S. A., contra Juan Martínez Prats, 
de San Cugat del Vallés (Barcelona), ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes publi
cados en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia de 8 de marzo pasado, al número 
1.954.

Zaragoza a veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.572
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de junio de 

1979, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de es
te Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
muebles que se seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la parte 
demandada en los autos de juicio de me
nor cuantía seguidos en este Juzgado con 
el número 425 de 1978, a instancia del 
Procurador señor García Anadón, en re
presen" ación de «Universal Enterprises 
Group», S. A., contra don Rafael Toribio 
Capilla, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en el Juzgado, o establecimiento al efec
to, el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de ti
po para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 25 por 
100, con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término de 
nueve días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca «Ebro», con 
placa de matrícula MA-9121-A. Tasada 
en 115.000 pesetas.

2. Un vehículo marca «Seat 132», con 
placa de matrícula MA-7191-D. Tasado en 
240.000 pesetas.

3. El arrendamiento y traspaso del lo
cal sito en Málaga (calle Juan XXIII, nú
mero 49), dedicado a exposición y venta 
de material eléctrico y de iluminación, 
propiedad de Antonio Ruiz Sánchez, do
miciliado en Cártama (Málaga), huerta «El 
Correo». Tasados en 150.000 pesetas.

Total, 505.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que en cuan

to a los derechos de traspaso contraerán 
la obligación de permanecer en los loca
les durante el tiempo mínimo de un año, 
dedicándolo al mismo negocio que el 
arrendatario.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.570
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo de 

mayo de 1979, las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública subas
ta de los bienes que se relacionan a con
tinuación, embargados como propiedad de 
la demandada doña Concepción López 
Garcés, en ejecutivo número 991 de 1978, 
promovido por el «Banco de Navarra», 
S. A., representanta por el Procurador se
ñor Juste.

Bienes y precio de tasación:
1. Ocho bancos de carpintero, de ma

dera, de unos 2 metros de largo, con sus 
mordazas; en 8.000 pesetas.

2. Una enlazadora de cajones, marca 
«Vibemo», con motor eléctrico de 1 CV 
de potencia; en 120.000 pesetas.

3. Una prensa de contrachapear, de 
cuatro husillos, marca «Tamai»: en pe
setas 100.000.

4. Una sierra de cinta, marca «Cima», 
de 80 centímetros de diámetro de volan
te, accionada por motor eléctrico; en pe
setas 80.000.

5. Una máquina agujereadora, marca 
«Guilliet», con motor eléctrico de 1 CV 
de potencia; en 55.000 pesetas.

6. Una máquina tupi, marca «Guilliet», 
con motor eléctrico y alimentador; en pe
setas 220.000.

7. Una máquina tupi, marca «Guilliet», 
con motor eléctrico, sin alimentador; en 
200.000 pesetas.

8. Una esmeriladora, marca «Corcue- 
ra», con dos cabezales, una lijadora de 
banda y otro piedra esmeril, con motor 
eléctrico de 1 CV; en 30.000 pesetas.

9. Una máquina regruesadora, marca 
«Heinrich V Reinicke», modelo «Flash- 
400», con motor eléctrico de 2 CV de po
tencia; en 250.000 pesetas.

10. Una máquina agujereadora, de ca
dena, marca «Sac Invicta», modelo «As- 
com», número Rll-H-19, con motor eléc
trico; en 20.000 pesetas.

11. Una máquina escuadradora de can
tos, marca «Kamro», con talero de 3 me
tros, carro de 1,50 metros y motor eléc
trico de 4 CV de potencia; en 300.000 
pesetas.

12. Una máquina cepilladora, marca 
«Guilliet», con tablero de 2 metros y mo
tor eléctrico de 2 CV; en 240.000 pesetas.

13. Una máquina lijadora, de plato, 
marca «La Industrial Mecánica», de 70 
centímetros de diámetro, con motor eléc
trico, y una máquina lijadora, de banda, 
sin marca visible, de 3 metros de longi
tud aproximadamente, con motor eléctri
co de 2 CV; en 60.000 pesetas.

14. Un torno para lijar, sin marca vi
sible, de 1 metro de bancada aproxima
damente, con motor eléctrico de 3 CV; 
en 15.000 pesetas.

15. Una máquina ingleteadora, marca 
«Morsa», manual; en 10.000 pesetas.

16. Una cepilladora, sin marca visible, 
de 80 centímetros de tablero aproxima
damente, con motor eléctrico de 1,50 CV 
de potencia; en 40.000 pesetas.

17. Una máquina ingleteadora, con sie
rra de disco, marca «Ein-Port», tipo SI- 
275, número 10697, con motor eléctrico 
de 1,25 CV de potencia; en 50.000 pe
setas.

18. Una máquina agujereadora, de tres 
husillos, marca «Cibar», con motor eléc
trico de 1 CV de potencia: en 65.000 pe
setas.
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19. El derecho de traspaso del local 
destinado a fábrica de muebles, sito en 
calle Palma de Mallorca, 7-9, de esta ciu
dad, propiedad de don Miguel Guillén, 
domiciliado en el mismo inmueble; en pe
setas 100.000.

20. Un turismo marca «Renault Se, 
con placa de matrícula Z-75.725; en pe
setas 60.000.

Total, 2.023.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que para 

tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero, y que en 
cuanto al derecho de traspaso del local de 
negocio, el rematante contraerá la obli
gación de permanecer en el local durante 
el plazo mínimo de un año y destinarlo 
durante este tiempo a negocio de la misma 
clase al que viene ejerciendo la arrenda
taria, conforme al artículo 33 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.571
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de junio de 

1979, a las once horas, tendrá lugar en es
te Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la par
te demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 441 de 1978, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en representación 
de «Banco Guipuzcoano», contra don Mi
guel García Díaz (San Vicente Mártir, 
155, de Valencia), haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta de- 
derán los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero; que se anuncia 
la subasta a instancia del actor sin ha
ber sido cumplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Urbana 7. — Vivienda tipo C, re
cayente en la segunda planta interior, 
recayente en la segunda planta interior, 
señalada su puerta con el número 5. Edi
ficio en Valencia (calle San Vicente Már
tir, número 155). Consta de varias depen
dencias, con una superficie de 124,56 me
tros cuadrados. Linda: frente, rellano, hue
co de la escalera, ascensor y patio de lu
ces y la vivienda puerta número 6; dere
cha entrando, edificio de José Monfort y 
patio de luces; izquierda, edificio número 
153, de Pascual Rosa, y patio de luces, 
y fondo, patio de luces posterior del edi
ficio. Porcentaje 3'15 por 100. Inscrita al

tomo 1.583, libro 228, sección 3.a (afue
ras), finca 22.060, folio 13. Tasada peri
cialmente en 1.985.000 pesetas.

2. Urbana en Valencia (calle San Vi
cente Mártir, 155). Plaza de garaje, sita 
en sótano, señalada con el número 5, con 
una superficie de 9,52 metros cuadrados. 
Linda: por el frente, acceso común, he
cho con el local número 30 de orden; 
izquierda, con el local número 32 de or
den y acceso común, y fondo, general del 
edificio. Porcentaje, 0’44 por 100. Ins
crita al tomo 1.620, libro 235 (afueras), 
sección 3.“, finca 22.779, folio 135. Tasa
da pericialmente en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.508
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido; 
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 584-A de 1978, seguido a ins
tancia de «Prodi», S. A., representada 
por el Procurador señor San Pío, con
tra don Francisco Almazán Machado, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 24 de mayo de 1979, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran Jas dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Bur
go de Osma (Soria), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: •

1. Una retroexcavadora usada, mar
ca «Case», modelo 580-B-C-K, motor 
núm. 2747644 y bastidor núm. 3728652; 
en 600.000 pesetas.

2. Un vehículo marca «Citroen», mo
delo «GS Break», matrícula SO-6048-A; 
en 245.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.511
JUZGADO NUM.4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.586-A de 1978, seguido a ins
tancia de «Autasa», representada por 
el Procurador señor Bozal Ochoa, con
tra don Miguel-Angel Pérez Aznar, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 25 de mayo de 1979, 
a las diez treinta horas, bajo las con
diciones siguientes:

1979,

. . • i cstcPara poder tomar parte sera pre , 
consignar previamente el 10 por 
del precio de valoración; el tipcL^rga, 
licitación, por tratarse de primera jcj0 gj, 
basta, será el de su tasación; m = 1979, 
admitirán de manera definitiva pü eñora 
ras que no cubran las dos ters K¿n 
partes del tipo de licitación de la s 
mera o segunda subastas, según,¡ancón», 
casos; el remate podrá hacerse en )za (cai 
lidad de ceder a tercera persona;, Ke con 

segund 
ti preci

bienes se hallan depositados en po Que p£ 
del demandado, con domicilio en • -idore
ciudad, donde podrán ser exai------ . por 1C

Bienes objeto de subasta y pr.»se ac 
de tasación: irán las

1. Un piano vertical, marca «c; ró de ta
win»; en 225.000 pesetas.

2. Un televisor en color,
epodr 
ceder

«Nordmende», modelo «Spectra^s bi 
Color», telecontrol 160; en lOO.OOt " m en 

iada, do: 
Bienes

setas. . .
Dado en Zaragoza a veinte de | 

de mil novecientos setenta y nueR cpresiór 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña.- 
Secretario, José Aparici. g en

Núm. 3.513
JUZGADO NUM. 4

. U coc 
mat 

setas.
rÜ35 S1 
t' 0; en 

Una he 
tica, co

Don José-Femando Martínez-SaPc 
Montero, Magistrado, Juez de 
mera instancia del número t Hitas 20j  
ciudad de Zaragoza y su Partl.üJ Un vit 
Hace saber: Que dando cumpU^prensar; 

to a lo acordado en el juicio Cuatro, 
número 1.3,43-A de 1978, seguido i fe |6 00c 
tancia de «Comercial DVP», 6. * Seis 
presentada por el Procurador •• on tabj. 
Aznar Peribáñez, contra «Inob' tas. 
Esegaba», S. L., se anuncia la ver- 
pública y primera subasta de w 
nes que luego se dirán, acto qu 
drá lugar en este Juzgado el ' 
de mayo de 1979, a las diez -
horas, bajo las condiciones -u $

Para poder tomar parte sera p; ^as. 
consignar previamente el W P.. 
del precio de valoración; el • 
licitación, por tratarse de pnrn ' 
basta, será el de su tasación. , 
admitirán de manera definitiva. 
ras que no cubran las dos . 
partes del tipo de licitación 
mera o segunda subastas, sj .. 
casos; el remate podrá hacers 
lidad de ceder a tercera p Dcn , 
bienes se hallan depositados^ ¿ b j os 
de don Miguel Pola Espiáu, c ¿ 
cilio en San Juan de Mozarrii"1' 

n
i-Ttti U00O.
•ÁPa ce
' pe 
¿n sof
T-i: e iota],

dii; •• £ _ E] 
iva?:

s 
^era

podrán ser examinados. d 
Bienes objeto de subasta . ¡ 

de tasación:
1. Un furgón marca «¿p i-:;a0 

modelo «Daimler Benz 4uo <r, 
trícula Z-9372-G; en 275.000 g.

2. Un vehículo marca ové, ¿ 
délo 124 ranchera, matrícula - 

•lace =

di
P:^és.

Prim,ie

y
en 125.000 pesetas.

3. Un furgón marca «Eb^'p.’ -,este 
«Siata», matrícula Z-8891-D; ^9, a

se

75.000. .
Dado en Zaragoza a veim 

de mil novecientos setenta y 
El Juez, José F. Martínez-baP 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.519
JUZGADO NUM- 4

d
Don José-Fernando Martín^ oon José-Fernando Maru-- 0

Montero, Juez de prini^^ e 
del número 4 de los de /■‘l je dedel numero ue ios uy - .
Hace saber: Que el día * 

de 1979, a las once horas,
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tipo

, ; este Juzgado la venta en pública 
a Pra segunda subasta, con rebaja del 25 % 

P.01 ti precio de tasación, de los bienes 
. dpí largados a la parte demandada en 
uñera ^¡o ejecutivo seguido al número 79 
n; m e 1979, a instancia de la Procuradora 
va P® tñora Alfaro Montañés, en represen- 

tercs ición de «Tejas y Ladrillos de San 
apilan», S. A., contra «Construcciones 
;egun ancón», S. A., domiciliada en Zara- 
"se e- iza (calle López Allué, bajos), hacién- 
sona; gse constar:

nuevt 
iña.-

en pa Que para tomar parte deberán los 
0 en¡ citadores consignar previamente el 
iminaj j pOr loo del precio de tasación; que 

Y PB b se admitirán posturas que no cu
ran las dos terceras partes del pre- 

ca «tóóode tasación, rebajado en un 25 %;
. r podrá hacerse el remate en calidad 

r, ® íteder a tercero.
nnm ^°S ^‘enes embargados se encuen- 
UU.W. tin en poder de la empresa deman- 

Ma, donde podrán ser examinados.
: det Bienes cuya venta se anuncia, con 

opresión de precio de tasación:
Lna grúa marca «Pingón», modelo 

en 400.000 pesetas.
coche marca «Peugeot», modelo 

H matrícula Z-2878-I; en 300.000 pedias.
grúas marca «Pingón», modelo 

,Sap¿L en 100.000 pesetas.
z de I y3 hormigonera marca «Alfa», eléc- 
o 4 ¿ ,)n,n motor incorporado; en pe-
iartidí ' i[n'
mDli>, a vibrador marca «Aufega», para 
eiev- ASar’ en 10-000 pesetas.

S. A-

máquinas de escribir, marca
y 70; en pesetas

marca «Loges»; en
si^

Mnnn ys marca «Alba»; 
"S. A-fc ■000 Pesetas.
dor "V’.L1?6838 de despacho, metálicas, 
InduN !asab ero de fórmica; en 30.000 pe- 
i ven» bí , .
le lo^OlnL^m1135 de 
d qví;l:rinqe d”- modelos 50
el tr^ ':¡ÍM Ca*culadora 

5f J Pesetas.
rá P9 a en skai color negro, de tres 
0 P°r pesetas. 
d Dado 9 ^00° pesetas.
dIncI, 8^| en Zaragoza a diecinueve de 
ón;’t - pi1?'* novecientos setenta y nue- 
tivaP ^Serrl?u?z, J°sd F. Martínez-Sapiña. “ ter; Otario, José Aparici.s
de^
seí1-; 

;rse Núm. 3.520
JUZGADO NUM. 4a j i

ifar.'

. y"

'lonten e^nand° Martínez-Sapiña y 
^era Magistrado, Juez de pri- 
?dad de3??3 del número 4 de la 
/iace .s® Zaragoza y su partido;
J “ acní* Quc dando cumplimien- h1 10 acnrH uumpuiuicu-

inoí^,611 el juic¡o ejecutivo

nese9 ..r 'a A., representada
Seal’- -?iís' CAmlradora señora Alfaro Mon- 

se don Laureano Figarés 
¿dineranan^a venta en pública

, se rUp - asta de los bienes que 
i F1' >nste n; acto Que tendrá lugar 

a lassado día 24 de mayo de
>Ones sL°-nce horas, bajo las con- 
ara olientes:

la

ter nd" .
niú3 Wsi§aar tomar parte será preciso 

tit^ecio^^mente el 10 por 100 
íst da6 vatoración; el tipo de 

Será ei toatarse de primera su- 
:flt,rán dP de su tasación; no se 

:^aque nn ™Lnera definitiva postu- 
de] tirfU^ran las dos terceras 

0 seon^d6 licitación de la pri- 
WreSa subastas, según los 

de ceder Podrá hacerse en ca' 
r a tercera persona; los 

bienes se hallan depositados en poder 
del demandado, con domicilio en Ovie
do (plaza Primo de Rivera, edificio 
«Alsa», local 23), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Inter», de 19 pulgadas; en pe
setas 3.000.

2. Los derechos de arriendo y tras
paso del local sito en los bajos del 
edificio «Alsa», número 23, propiedad 
de «Inmobiliaria Arango», por el que 
se satisface una renta mensual de 
9.000 pesetas; en 180.000 pesetas.

3. Un mueble librería en madera, 
con cuatro cajones, tres armarios y 
departamento para botellas; en pese
tas 10.000.

4. Un vehículo marca «Simca», con 
placa de matrícula 0-8976-K; en pese
tas 145.000.

Total, 338.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de abril 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.515

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación y emplazamiento

De orden del señor Juez del Juzgado 
de distrito número de esta ciudad, y en 
virtud de lo acordado en el juicio de 
cognición que se tramita bajo el núme
ro 217 de 1979, a instancia de doña Fran
cisca Fraile Bravo, representada por el 
Procurador don Joaquín Enciso Palacio, 
contra otro y los herederos desconocidos 
de doña Joaquina Martínez Cavero, se ha 
acordado emplazar a dichos herederos des
conocidos por medio de la presente a fin 
de que dentro del término de seis días 
(que comenzarán a contarse desde el si
guiente al que la presente aparezca inser
ta en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia) comparezcan y personen en los men
cionados autos y contesten la demanda en 
la forma y plazo que la Ley previene con 
apercibimiento que si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía y seguirán 
las actuaciones su curso legal. Mientras 
tanto quedan a su disposición, en la Se
cretaría de este Juzgado, las copias pre
sentadas.

Dicho juicio de cognición se refiere a 
la resolución del contrato de arrendamien
to del piso l.° derecha de la casa núme
ro 14 de la calle de Moncasi de esta ciu
dad.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a los herederos 
desconocidos de doña Joaquina Martínez 
Cavero y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, se expide 
la presente en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.593
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio nú

mero 477 de 1978, que se tramita en 
este Juzgado a instancia de Antonio 
Corvinos Sanz, representado por la 
Procuradora María-Pilar Forniés Rive- 

rola, contra Antonio Avellaneda (calle 
Hermanos Machado, núm. 7, tercero), 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo 
de tasación, los bienes que fueron em
bargados a las resultas de dicho pro
cedimiento, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos anun
ciadores de la primera y segunda su
bastas, que aparecieron insertos en los 
«Boletines Oficiales» de esta provincia 
números 45 y 74, correspondientes a 
los días 24 de febrero y 31 de marzo 
pasados.

Esta tercera subasta tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el 
día 25 de mayo próximo, a las doce 
horas. Las condiciones para tomar 
parte en la misma, idénticas a las 
anteriores.

Zaragoza a veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Fermín González. — El Secreta
rio, Andrés Roco.

Núm. 3.645
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de desahu
cio número 601 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de doña 
Carmen Rodés Adelantado, represen
tada por el Procurador señor Rey Ar
did, contra don Luis-Fernando Mendí- 
vil Mendía, vecino de esta capital, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del 25 % 
del precio de su valoración, los bienes 
a que se refiere el edicto número 17151, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia número 73, de fecha 
30 de marzo de 1979.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 31 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario. Julio Merayo.

Núm. 3.568
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de mayo 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cogni
ción número 465 de 1978, seguido a ins
tancia del Procurador señor Bibián, en 
representación de "Confecciones Duva- 
mi”, S. L., contra José Aparisi Martí
nez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del

M.C.D. 2022



904 BOLETIN OFICIAL

precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; se anuncia con 
rebaja del 25 por 100, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Cien pantalones de distintas marcas, 

tallas y colores; en 20.000 pesetas.
Se encuentran en poder de don José 

Aparisi Martínez, con domicilio en la 
calle Cuenca, número 42, de Valencia.

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Miguel Zabala. — Ante mí: El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.597
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de mayo 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 402 de 1978, seguido 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
José Pardo Herrera, contra Ramón 
Requeni, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter- 

. ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
El coche marca «Seat», modelo 132, 

matrícula V-3702-X; en 200.000 pesetas.
El vehículo embargado se encuentra 

en poder de don Ramón Requeni, titu
lar de «Muebles Aremi», con domicilio 
en la calle de la Senyera, núm. 22, de 
Al acuas (Valencia).

Dado en Zaragoza a veinte de abril 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Miguel Zabala. — Ante mí, 
Felipe Hernando.

Núm. 3.648
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de mayo 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 285 de 1977, seguido a 
instancia del Procurador señor Bibián, 
en representación de Angel Morancho 
Carreta, contra José Aguirre, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; se anuncia sin 
sujeción a tipo, y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes:
Una vitrina frigorífica, marca «Rail», 

modelo VPE-190; en 32.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

abril de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Miguel Zabala. — 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 3.522
CALATAYUD 

Cédula de citación
En providencia dictada con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el número 154 de 1979, por 
hurto, se cita por la presente a la de
nunciante Carole-Claude-Helene Chesnel, 
de nacionalidad francesa, en ignorado pa
radero, a fin de que en el plazo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de ratificarse en la denuncia formu
lada ante la Comisaría de Policía de esta 
ciudad y hacerle el ofrecimiento de accio
nes conforme al artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento de que de no comparecer le 
pararán "los perjuicios a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de citacióil 
a la referida Carole-Claude-Helene Ches
nel, mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido la pre
sente en Calatayud a veinte de abril de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.686
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE TURRUQUIEL Y VALDEBIEL
DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos los regantes de 
esta Comunidad a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el salón 
de actos de la Caja- de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja (avenida General Franco, 10, de 
Ejea de los Caballeros), a las once ho
ras del día 20 de mayo de 1979 (domin
go), para tratar de los asuntos reseña
dos en el siguiente

Orden del día
l .° Lectura -y aprobación, si proce

de, del acta de la Junta anterior.
2 ° Propuesta de modificación de los 

artículos 29 y 33 - 2.° de las Ordenanzas.
3 .° Información y estudio de las 

obras a realizar, así como su financia
ción.

4 .” Ruegos y preguntas.
De no' concurrir en primera convo

catoria el número de regantes que 
exigen nuestras Ordenanzas se cele
brará segunda convocatoria a las once 
horas del mismo día y lugar, siendo 
válidos los acuerdos, cualquiera que 
sea el número de asistentes. I

Ejea de los Caballeros, abril de 1979. 
El Presidente, Esteban Lalena. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.440
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito de valores número 
105.315, expedido por la oficina prin
cipal de Zaragoza, comprensivo de 
veintiocho acciones «Banco Zaragoza
no», S. A., de 500 pesetas nominales 
cada una, y el resguardo de depósito 
número 1.502, expedido por la sucur
sal de Illueca, que ampara dos certifr 
cados de depósito, números 10.57>« 
y 11.889, se hace público para cono
cimiento de quienes se crean con de
recho a ello, previniendo que de no 
recibir reclamación de terceros en ur 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicación del presente anuncio, 
se anularán los referidos resguardos 
y se procederá a la expedición de los 
correspondientes duplicados, quedan
do el Banco relevado de toda respon
sabilidad ulterior que pudiera den- 
varse.

Zaragoza, 18 de abril de 1979. 
Secretario general, Alberto Escuden 
Molíns.

Núm. 3.651
COMUNIDAD DE REGANTES N.° 11

DEL CANAL DE BARDENAS
DE FIGAROL

Por la presente se convoca a 
general ordinaria a todos los copan» 
cipes con fincas enclavadas dentro 
perímetro de la Comunidad de 
tes núm. 11 de Riegos de Barden^ 
que tendrá lugar el próximo_ dm 
de mayo, a las diez de la mañana 
primera convocatoria y a las once 
segunda, en el domicilio social de 
garol, con arreglo al siguiente

Orden del día
1° Estado actual de la Comuni^ 

presentado por el Sindicato.
2.° Cantidades giradas por la coi 

deración Hidrográfica del Ebro i 
riegos y amortizaciones.

3° Entrega de acequias por «te. 
y Confederación a esta Comunida ■ .

4° Ruegos y preguntas.
Figarol a 24 de abril de 1979.

Presidente, Constantino Larraz LO . i
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